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DESPACHOS TELEGRÁFÍGOS. 

DEL EXTERIOR. 

ü/arse/Za 18.—El rey de I t a l i a p a s a r á ao mes en 
l i s provincias meridionales y v i s i t a r á Sicilia y la 
costa del A d r i á t i c o . 

Causa sensacioi en N á p o l e s la r enovac ión de l a 
magistratura. 

El arzobispo de Otranto ha suspendido á i n f i n i 
dad de curas por haber celebrado los dias de G a -
r ibaldi . 

En T u r i n se forma cansa al obispo de Fano, por 
una circular manuscrita, semejante á la del vicario 
general de Bolonia. 

E l ministro del Interior di r igió una circular á los 
prefectos, relat iva á la emig rac ión . 

Par ís 19.—Las declaraciones de Palmerston en 
favor de la unidad italiana y contra la ocupación 
do Roma, han desagradado a q u í en las regiones 
gubernamentales. 

Nada hay todav ía decidido respecto á la cnes--
tion L iva l e t t e -Goyon , y es prematura la noticia 
de que L a Gueronniere r e e m p l a z a r á en Roma al 
embajador f rancés . 

Dicen los periódicos ministeriales que varias 
elecciones para miembros de consejos generales 
han sido derrotas para lo? partidos legit imista 
y orleanista. 

Viena 19.—Ha producido sensación profonda 
que el obispo de Agram haya hecho dimisión de 
sus fonciones de obergespam. 

Los dias 14, 15 y IB ha habido combates san
grientos entra turcos y montenegrinos. Estos l l e 
vaban perdidos sobre 350 hombres: la p é r d i d a de 
los turcos era desconocida, pero grande. 

Pa r í s 18 .—Al volver de aprovisionar la ciudad 
do Niksick, cinco batallones turcos so vieron a ta 
cados por fuerzas s u p e r i o r í s de montenegrinos é 
insurgentes. Los turcos vencieron en el combate, 
derrotando al enemigo, y c a u s á n d o l e m á s de cien 
muertos y otros tantos heridos. 

E l Pa¡/s contiene un articulo contra los Estados-
Unidos, relat ivo á la cuestión mejicana, y al ocu
parse del despacho de Seward dice el periódico, 
par i s ién «que es tá en el caso de asegurar que ni 
Francia, ni E s p a ñ a , ni Ing la te r ra , tienen in ten
ción de ocupar un Tojas ni una California, usur
pada á los Estados mejicanos que hoy devora la 
a n a r q u í a . » 

T a m b i é n la Patrie se ocupa hoy de Méjico. 
Muchos per iódicos da Londres dicen que los, 

confederados son vencidos, pero que su volor no 
se abato, pu^s con t inúa la resistencia. Las damas 
y hasta las mujeres da Charleston se despojan do 
joyas y alhajas para pagar nuevos soldados. De 
las campanas van á fundir cañones . 

S e g ú n la Patrie, el ministro de Comercio i n g l é s 
ha respondido á una comisión algodonera « q u e si 
la guerra so prolongara en los Estados-Unidos, 
Ingla terra tomará una resolución decisiva respecto 
á los algodones » 

L a gran caravana de Bagdad ha sido atacada y 
robada cerca de Palmira. Jefes á r a b e s y negocian
tes de Damasco que trataron da defenderse, pere
cieron en la lucha. 

Berlin 19.—Dicen de San Pctersburgo que el 
ministerio ha adoptado en principio dos proposi
ciones importantes: la primera, para apresurar las 
operaciones de compra de tierras destinadas á los 
antiguos siervos; la eegunda, relativa á la creación 
de una rep resen tac ión nacional. 

Londres 19.—La apertura de la exposición t e n 
d r á lugar el l . ° de Mayo. L a reina ha designado 
como comisarios suyos para la apertura al duque 
de Cambridge, al arzobispo de Car.torbcry, al con
de Derbyalr iz , conde Palmerston y al presidente 
de la C á m a r a de los comunes. 

E l Morning-Post contiene importantes documen
tos que forman parte de la correspondencia d i 
p l o m á t i c a entre lord Rassell y los agentes ingleses 
en I t a l i a . 

Se habla mucho de un e m p r é s t i t o de 10 millones, 
de libras esteilinas que negocia a q u í el gobierno 
ruso. 

Marsella 19.—El virey de Egip to ha obtenido 
permiso del su l t án para su viaje á Europa, y sa l 
d r á á principios de M a y o . Á mediados l l e g a r á á 
I tal ia , p e r m a n e c e r á a l l í un mes, y en seguida v e n 
d r á á P a r í s . 

C o n t i n ú a n envalentonados los insurrectos de 
Nauplia, y no ceden en las condiciones que han 
impuesto para aceptar la a m n i s t í a . Las condicio
nes son: elecciones libres, cambio de ministerio y de 
sistema. Asamblea nacional, y que el rey designe 
su sucesor. 

París 19.—La insur recc ión gr iega se t i t u l a á sí 
propia constituyente, y pide la revisión de la Cons
t i tución he lén ica . 

Decreto de anexión á Grecia de las islas J ó n i 
cas (1), 

Se da hoy como seguro que el cardenal M e r o -
de, á quien tan fuertemente combaten los p e r i ó d i 
cos franceses, dojnrá el ministerio de la Guerra. 

Se ha descubierto en la Ind ia una consp i rac ión 
muy vasta, que fué sofocada antes de que es
tallase. 

DEL INTERIOR. 
Sevilla 19,—Han llegado á esta ciudad el Sr. T u -

lanf, secretario de la embajada de Aus t r i a , los 
condes de Ribancourt, Liedekork y Risbono, p r o -
cede.ntes de Bé lg ica , y el conde de Zapa y el mar
qués de Vianna, de Por tuga l . L a an imac ión es 
grande en la feria. Las funciones de Semana San
ta han estado magní f i cas . 

Sei ) i / ía20.—Esta m a ñ a n a ha salido el señor m i 
nistro de Fomento en un vapor, a c o m p a ñ a d o do los 
ingenieros, á v i s i t a r las obrasde oncauzamiento del 
Guadalquivir . M a ñ a n a por la noche sale para C ó r 
doba. . . 

Hoy, pr imor dia de fe r i a , el tiempo es tá m a g 
nífico. 

Parts 19.—Quedan el 3 por 100 á 70-45; el 4 1/2 á 
98-40; el interior e spaño l á 491/4; el exterior á 53; 
la diferida á 43 3/4, y la amortizablo á 00. 

lóndres 1 9 . — Q i é d a n los consolidados de 93 7/8 
á 9 1 . 

D O C D M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

VOTO PARTICULAR DE LOS SRES. ALONSO MARTÍNEZ Y 
PÉREZ ZAMORA SOBUE EL PROYECTO DE LEY DE ORGA

NIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Al Congreso. 

Los diputados que suscriben, individuos de la 
comisión nombrada para informar acerca del p r o 
yecto de ley de ayuntamientos presentado por el 
gobierno no han logrado ponerse de acuerdo con 
us ilustrados c o m p a ñ e r o s , en la manera de apre

ciar y resolver algunas de las más graves y tras
cendentales cuestiones de rég imen y gobierno i n 
terior de los pueblos que el proyecto e n t r a ñ a en 
sus bases principales; v iéndose por lo taii to en la 
necesidad de consignar en c! siguiente proyecto de 
'ey, que como voto particular tienen la honra de 
someter al examen y aprobac ión del Congreso, de 
diputados, a juellas soluciones que consideran más 
convenientes al natural desarrollo de los intereses 
ocales, y más conformes á los antecedentes, á las 

aspiraciones y compromisos de una si tuación pol í 
tica que ha ofrecido solemnemente al país refor
mar nuestra legis lación administrativa en el sen
tido do una prudente l ibertad provincial y mun i 
c ipa l . 

. . ^ F . *u f u . »M| .¿u IMi jin 

REVISTA MUSICAL. 

CONCIERTOS SACROS DEL CONSERVATORIO : esperan
zas que han hecho concebir: defectos que han 
revelado.—DATOS BIOGRÁFICOS DE ALGUNOS MÚSI
COS CÉLEBRES.—ORGANIZACIÓN VICIOSA DEL CON

SERVATORIO.—TEATRO DE LA ZARZUELA. 

Los conciertos sacros dados en el Conservatorio 
á beneficio de la sociedad artistico-musical de so
corros mutuos fundada en la có r t e bajo la advo
cación de Santa Cecilia han sido objeto de las con 
versaciones de todos los inteligentes y aficionados. 

Para nosotros, dichos conciertos, aparte el obje
to filantrópico con que se h a d a d o , son la revela
ción de un s ín toma favorable que nos proponemos 
estudiar, porque vemos en este s ín toma un g é r m e n 
fecundo que ha empezado á echar raices, y que por 
lo mismo, para que no se malogre , n e c e s í t a l a s 
Mayores precauciones y el más exquisito cuidado 

Por desgracia en M a d r i d , más atrasado aún que 
Barcelona en esta par te , la mús i ca c lás ica apenas 
enenentra cultivadores; y mucho m é n o s la r e l i g io -
sa, fuente divina de toda insp i rac ión , y madre cari 
nosa de las combinaciones melódicas y a r m ó n i c a s 

Es indudable que la có r t e cuenta en su seno mu 
chos y muy notables aficionados ; pero en las fre 
cuentes reuniones que se dan , solo so exhiben lo 
nombres de los maestros italianos que monopoliza 
el teatro l ír ico; alguno que otro a l e m á n , pero con 
t e m p o r á n e o , ocupa un puesto subalterno, y lo 
grandes compositores que han hecho iinperecede 

(1) Traducimos literalmente este telegrama, no 
sabiendo si se refer i rá á a l g ú n acuerdo del Par la 
mentó jón ico . (V. de la R.) 

ra su fama con sus obras de! más puro clasicismo 
sagrado es tán completamente excluidos de esos 
ce r t ámenes ar t í s t icos , que, para llenar porcompleto 
su m i s i ó n , debe r í an ser un verdadero palenque en 
el cual comparecieran pava disputarse y alcanzar 
el triunfo todos los músicos de la moderna y la 
antigua edad, del g é n e r o religioso y del profano, y 
á t r a v é s de los siglos tomaran plaza y ocuparan su 
puesto en los programas. 

As i se educar ía el oído y so crearla el verdadero 
usto filarmónico, y se abririan discusiones acerca 

del mér i t o do compositores y compositores, y la 
música sagrada, lo mismo nacional que extranjera 
dejar ía de ser la?ora ÍTOÍS, cuyo nido no seencuen 
tra en E s p a ñ a en otro sitio que en las catedrales y 
en algunas o'ras iglesias. 

Bajo este punto de vista, los conciertos sacros 
del Conservatorio pueden ser muy út i les en resul 
tados; pero como la semilla que han producido 
puede perderse si no se cult iva con cuidado, esne 
cesatio, en primer lugar, no abandonar esta serni 
lia apenas echada en la t ierra , y de spués no cede 
á pasioncillas poco nobles, que pueden hacerla i n 
fructífera, ya que no perdida para siempre. 

L a prueba de que esta semilla necesita un asiduo 
cult ivo, e s tá en que antes de ahora y con in te rva
los de un a ñ o se han dado conciertos sacros, ya en 
el teatro Real, ya en el de la Zarzuela, sin que el 
án imo del públ ico se haya impresionado tanto co
mo en la actualidad con los del Conservatorio. Pues 
bien. Redúzcanse esos intervalos; sea más frecuen
te la repet ic ión de esos conciertos; a c o s t ú m b r e s e á 
los aficionados á ese g é n e r o do mús i ca , y la buena 
elección de las obras h a r á lo demás . 

Nosotros, que qu i s i é ramos que fueran tan fami 
liares para la generalidad las obras de C l rnub in i 
como las de Bel l in i ; las de D o y a g ü o como las de 

PROYECTO DE LEY. 

TÍTDLO P R I M E R O . 

DELOS DISTRITOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De los distritos municipales. 

Art ículo 1.° Es distri to municipal de un pueblo 
su t é rmino jur isdicc ional . 

A r t . 2.° Todo distri to municipal forma parte de 
un partido jud ic ia l , y pertenece á una provincia de 
la mona rqu í a . 

A r t . 3.° No p o d r á hacerse a l t e rac ión en los l í 
mites de los distritos municipales sin oir á los 
ayuntamientos interesados y de los pueblos l imí 
trofes, y sin dejar á salvo 'os derechos de propie
dad y servidumbres públ icas y particulares l e g í t i 
mamente constituidos. 

A r t . 4.° Correspondeentender y resolver en los 
expedientes sobre var iación de l ímites de los dis
tritos municipales, de oficio, ó á excitación del g o 
bernador ó de los pueblos, á la d ipu tac ión p r o v i n 
cial respectiva; pero sus acuerdos en la materia 
no se rán ejecutivos sin la ap robac ión del gobierno 
de S. M . 

A r t . 5.° Para hacer pasar un distr i to munic i 
pal de uno á otro partido dentro de la misma p ro 
vincia, se oirá precisamente a l ayuntamiento del 
mismo, y á los de los pueblos cabezas de ambos 
partidos, á la d ipu tac ión , al gobernador y al m i 
nisterio de Gracia y Justicia. L a resolución del ex
pediente corresponde al ministerio de la Goberna
ción, prévio d ie támen del Consejo de Estado. 

C A P Í T D L O I I . 

De los habitantes de los distritos municipales. 

A r t . 6.° Para los efectos de la presente ley se 
cons ide ra rá á los habitantes de los distritos mu
nicipales divididos en residentes y vecinos. 

A r t . 7.° Es residente todo habitante del d i s 
t r i t o municipal que no es té inscrito en su p a d r ó n , 
de vecindad. 

A r t . 8.* Es vecino de un pueblo todo e spaño l 
cabeza de familia que se halle inscrito en su p a d r ó n 
de vecindad. 

A r t . 9.° Corresponde á los ayuntamientos la 
dec la rac ión de vecindad en sus respectivos d i s t r i 
tos, y pueden hacerla de oficio, ó á instancia de 
parte. 

A r t . 10. Los ayuntamientos d e c l a r a r á n de o f i 
cio vecinos á todos los españo les cabezas de f a m i 
lia que en la época de formarse ó Tectificarse el 
p a d r ó n lleven dos a ñ o s de residencia fija con casa 
abierta en su respectivo distri to munic ipa l , ejer
ciendo en él su profesión ó industria, ó teniendo 
un modo de v iv i r conocido. 

E l que tuviere casa abierta en varios puntos y la 
residencia alternativa, e leg i rá uno de ellos para 
vecindario. 

A r t . 11. En cualquier tiempo del año declara
rán t ambién las mismas corporaciones vecino al 
que lo solicitare, acreditando los extremos s i 
guientes: 

Primero. Ser e spaño l cabeza de famil ia . 
Segundo. Haber manifestado ante el ayunta

miento del pueblo en que tuviere anteriormente su 
vecindad la resolución de trasladarla á otro d i s t r i 
to municipal . 

Tercero. Haber satisfecho ó dado g a r a n t í a de 
satisfacer las cuotas que se le hayan impuesto en 
coaceoto de vecino del pueblo en donde se despi
de por todo el año en que t ' a ta de levantar la ve 
cindad. 

A r t . 12. E l extranjero no naturalizado que, 
siendo cabeza de familia, desee avecindarse en un 
distr i to munic ipa l , debe residir en él con casa 
abierta por espacio de tres a ñ o s , renunciar ante el 
ayuntamiento la protección del pabe l lón de su p a í s , 
y pro' ar por lo m é n o s una de las siguientes cir
cunstancias: 

Pr imera. Estar ó haber estado casado con es
p a ñ o l a . 

Segunda. Haber arraigado en el reino, adqu i 
riendo en él bienes inmuebles. 

Tercera. Haber ejercido por espacio de cinco 
a ñ o s en c! reino una profesión ú t i l . 

Cuarta. Haber establecido ó hallarse estable
ciendo ana industria que requiera su residencia ha
bitual en el pa ís . 

Quinta. Haberse hallado al servicio del Estado. 
A r t . 13. L a adquis ic ión de vecindad" no se rá 

obs tácu lo para la ex t rad ic ión , cuando esta proce
da con arreglo á los tratados. 

A r t 14. Los que hayan sido declarados vecinos 
será; \ inscritos en el p a d r ó n correspondiente, dan

do aviso al ayuntamiento de la antigua vecindad 1 
del interesado para que los elimine del suvo. 

A r t . 15. Desde el 1.° de Octubre al 1.° de N o 
viembre de cada a ñ o , los ayuntamientos fo rmarán 
ó rect i f ioaián los padrones de sus distritos, y los 
t e n d r á n de manifiesto en sus secre ta r ías pata que 
cualquiera pueda enterarse de ellos. 

En los quince dias siguientes rec ib i rán todas las 
reclamaciones que contra el p a d r ó n se hicieren, y 
dec id i rán sobre ellas hasta fin del mes. 

A r t . 16. Los que se sintieren agraviados por 
las resoluciones de los ayuntamientos, p o d r á n acu
dir al gobernador de la provincia, quien oyendo al 
consejo provincial y á los interesades, decidirá de
finitivamente en los quince primeros dias de D i 
ciembre. 

Los ayuntamientos remi t i r án copia del p a d r ó n 
de vecinos al gobernador de la provincia en el mes 
de Diciembre cada cinco a ñ o s , y en los a ñ o s i n 
termedios d a r á n cuenta de las alteraciones que 
ocurran. 

A r t . 17. Durante el curso del año no se h a r á n 
en el p a d r ó n de vecindad más alteraciones que: 

Pr imera. Inscripciones á instancia de parte, con 
arreglo á lo que prescribe esta ley. 

Segunda. Eliminaciones por incapacidad legal 
ó defunción. 

Tercera. Eliminaciones por haberse avencida-
do en otros distritos los interesados. 

A r t . 18. Si alguno se hallare inscrito en el pa
drón de dos ó más pueblos, solo v a l d r á la vecin
dad que ú l t i m a m e n t e se le hubiere declarado. 

A r t . 19. L a vecindad se pierde cuando el 
ayuntamiento recibe aviso de que el interesado ha 
sido inscrito en el p a d r ó n de otro distr i to m u n i 
c ipal . 

A r t . 20. Los vecinos gozan, con arreglo á las 
leyes, de los derechos municipales activos y pasi
vos, contribuyendo á los fondos y cargas munic i 
pales y provinciales del distr i to. 

A r t . 21 . Los residentes sin casa abierta no dis
f ru ta rán derecho alguno del municipio, n i tienen 
otro deber que el de pagar los impuestos indirec
tos, sin que puedan reclamar refacc ión . 

A r t . 22. Los no vecinos con casa abierta no 
tienen otros derechos municipales que los de apro
vecharse de las ventajas que proporcionen los es
tablecimientos púb l i cos de ins t rucción y benefi
cencia. 

Suf r i rán alojamientos y bagajes, y e s t a r á n su
jetos á las prestaciones de servicio vecinal. 

Los que lleven un a ñ o de residencia con casa 
abierta en un distr i to, y no prueben que son vec i 
nos de otro, con t r ibu i rán á todos los gastos y car
gas municipales y provinciales, sin ganar más de
rechos que los que so conceden en el pá r r a fo p r i 
mero de este a r t í cu lo . 

A r t . 23. Los forasteros que tengan casa abier
ta con labor , industria, criados ó dependientes, 
con t r ibu i r án á las cargas vecinales en p roporc ión 
á la riqueza ó industria que tengan en el distri to 
municipal , y en la misma proporc ión d i s f ru ta rán 
de los aprovechamientos comunes con arreglo á la 
naturaleza de su industr ia . 

Todo propietario es tá obligado á contr ibuir á 
quellas partidas del presupuesto municipal que 

sirvan para satisfacer las cargas á que se hallen 
afectas sus propiedades, ó redunden en beneficio 
inmediato de ellas. 

A r t . 24. Los extranjeros residentes g o z a r á n de 
! exenciones que les corresponda por la ley es

pecial de ex t r an j e r í a . 

C A P Í T U L O I I I . 

Del establecimiento, creación y supresión de ayunta 
mientos. 

A r t . 25. Para el gobierno interior de los pue
blos y su d i s t r i t omuü ic ipa l , no h a b r á m á s , al t e 
nor de lo dispuesto en la Cons t i tuc ión , que ayun
tamientos compuestos de alcaldes, tenientes de a l 
calde y regidores, nombrados unos y otros con ar 
reglo á las preseripciones de la presente ley , y 
conforme á la escala de población que establece la 
misma. 

A r t . 26. Se conse rva rán los ayuntamientos en 
los pueblos donde en la actualidad existen. Para la 
supres ión ó creac ión de ayuntamiento y para la se
g r e g a c i ó n de parte de un distrito municipal con 
ebjeto de agregarlo á o t r o existente, han de con
curr i r las circunstancias y observarse los t r á m i t e s 
que prescribe la presente ley. 

A r t . 27. P o d r á suprimirse un ayuntamiento en 
cualquiera de los casos siguientes: 

Primero. Si no llegare á 60 el n ú m e r o de sus 
vecinos. 

Segundo. Cuando careciere do recursos para 
sostener los gastos municipales. 

Tercero. Cuando lo solicitare con fundadas r a -

Verdi ; las de Lodesma como las de Rosini; nos
otros, que quis iéramos que así como en los pueblos 
de corto vecindario todos los asistentes hacen coro 
á las fáciles composiciones que entona con voz i n 
segura y gangosa a l g ú n sacr i s tán que escasamen
te conocerá el p e n t á g r a m a , así t ambién en la có r t e 
y en todas las poblaciones do importancia, al indi 
car la orquesta ó el ó rgano las m á s sublimes obras 
del arto lírico sagrado, los fieles congregados en 
el templo unieran sus voces y formaran coro, lo 
cual suoe leria si esas obras se ejecutaran con m á s 
frecuencia para que fueran perfectamente conocí 
das aquellas profundas inspiraciones; nosotros, que 
desear íamos que esto sucediera, porque a d e m á s de 
la cultura que esto reve la r í a , seria un medio segu
ro é infalible de dulc i f i íar nuestras costumbres,nos 
hemos alegrado en el alma de que el públ ico asis
ta con avidez á los conciertos del Conservatorio y 
haya admirado y aplaudido y empezado á com
prender el méri to do las composiciones all í ejecu 
tadas, en que han alternado Eslava, Sehucbert, 
Beethoven, Gord ig ian i , Cherubini , Rossioi, M o 
nasterio y Meyerbeer. 

Á decir verdad, h a b r í a m o s preferido, puesto 
que la ocasión era, si bien breve, propicia, que se 
hubiera dado completa preferencia á maestros es 
paño les , y ai lado de Eslava hubieran figurado A n 
dreví , Carnicer, D o y a g ü e , Ledesma, Pons, Santos 
y tantos otros compositores como E s p a ñ a ha pro 
ducido. 

Pero ya que no se haya hecho esto con motivo 
de los conciertos de que vamos hablando, quis ié 
ramos que no se olvidaran nuestras indicaciones 
tanto respecto de lo conveniente que es popular! 
zar esta música , como de la preeminencia que debe 
darse á la e spaño la , muy estimada en el extranjero 

Creemos oportuno dar algunos ligeros datos blo 

iones el ayuntamiento en nnion de un n ú m e r o de 
vecinos contribuyentes duplo que el de concejales. 

A r t . 28. La seg regac ión de parte de un distr i to 
municipal ó de parte de var ios , tanto para agre
garse a otros existentes, como para constituir un 
nuevo distrito y ayuntamiento, p o d r á efectuarse en 
los casos siguientes: 

Pr imero . Cuando lo solicitare el ayuntamiento 
existente. 

Segundo. Cuando lo pidiere la mayor ía de los 
vecinos do la porción ó porciones que hubieren de 
segregarse. 

Tercero. Cuando se trate de despoblados a l 
deas, cortijos ó c-serios, con terr i tor io propio'des-
lindado, sitos á gran distancia de la cabeza de su 
distrito municipal, separados de este por otro ú 
otros intermedios. 

A r t . 29. Son en todo caso circunstancias p rec i 
sas para acordar la a g r e g a c i ó n y creación de un 
nuevo distrito municipal fas siguientes: 

Primera. Que no b i j e de 100 el n ú m e r o do ve 
cinos que hayan de formarlo. 

Segunda. Que él mismo tenga ó se le pueda 
seña la r un té rmino jurisdiccional proporcionado á 
su poblac ión . 

Tercera. Que se justifique que e! nuevo d i s t r i 
to p o d r á sufragar los gastos municipales sin g r a 
var excesivamente á los vecinos. 

A r t . 30. L i s diputaciones provinciales, por sí 
ó á exci tación del gobernador ó de los pueblos, pro
move rán y reso lve rán los expedientes sobre crea
ción, s eg regac ión y supres ión de ayuntamientos y 
t é rminos , verificando la división de los terrenos, 
bienes, pastos y aprovechamientos, usos públ icos 
y c rédi tos activos y pasivos, y teniendo en cuenta 
la población y riquezas respectivas; pero sus 
acuerdos no s e r á n ejecutivos sin la ap robac ión del 
gobierno, oyendo al Consejo de Estado. 

E l gobierno d ic t a rá • su resolución en el t é rmino 
de cuatro meses contados desde el día en que se le 
remit ió el expediente. 

DE LA ELECCION Y RENOVACION D3 AYUNTAMIENTOS Y 
CONCEJALES. 

C A P Í T U L O I . 

De los electores y elegibhs, y de las causas de excusa y 
de incompatibilidad. 

A r t . 31 . Para poder ser elector municipal, se 
requiere ser e s p a ñ o l , mayor de 26 a ñ o s y vecino 
del distrito respectivo. 

En los distritos municipales que no pasen de 100 
vecinos, se rán inscritos como electores para los 
cargos de concejales, todos los que paguen con t r i 
bución directa pnra gastos generales, provinciales 
ó municipales. , 

En los de 101 á 500 vecinos, las cinco sextas 
partes de los contribuyentes por lo-.; conceptos ex
presados. 

En los do 501 á 1,000 vecinos, las cuatro quintas 
partes. 

En los de 1,001 á. 5,000, las tres cuartas partes. 
En los de 5,001 ó más vecinos, las dos terceras 

partes. 
A r t . 32. Para completar el cupo electoral de 

cada distri to en los casos expresados en el ar t ículo 
anterior , se e m p e z a r á á contar desde el mayor 
contribuyente, y s e g u i r á por ó r d e n de mayor á 
menor hasta l lenar el n ú m e r o de electores p re f i -
jadoi. 

A r t . 53. S e r á n t a m b i é n inscritos como electo
res, a d e m á s del n ú m e r o qae determinan los a r 
t ículos precedentes: 

Primero. Todos los vecinos que paguen i g u a l 
cuota á la del elector que se halle en ú l t imo lugar 
en el censo electoral del d is t r i to . 

Segundo. Todos los vecinos no comprendidos 
en el censo electoral del dis t r i to , que estén ins
critos en las listas de electores para senadores y 
diputados á Cortes en concepto de contribuyentes. 

Tercero. Los que pagando alguna cuota para 
gastos generales, provinciales ó municipales, sean: 

Primero. Individuos do las academias e s p a ñ o 
la, d é l a historia, de San Fernando, de ciencias y 
de las d e m á s dirigidas por el gobierno. 

Segundo. Individuos da las sociedades e c o n ó 
micas. 

Tercero. Profesores y maestros de cualquier 
instituto de enseñanza costeado de los fondos p ú 
blicos, los doctores y los licenciados, y los que h a 
yan obtenido t í tulo que habili te para el mag i s 
ter io. 

Cuarto. Los c a n ó n i g o s y los curas p á r r o c o s . 
Quinto. Los abogados, médicos , cirujanos, far 

macéu t i cos , veterinarios y d e m á s que ejerzan una 

gráf icos de algunos de los maestros que hemos 
citado. 

A n d r e v í (D . Francisco) nació en Sanahuja, p r o 
vincia de L é r i d a , el 16 de Noviembre de 1786, y 
m u r i ó el 23 del mismo mes de 1853 en Barcelona. 
F u é maestro de la real capilla, y son muchas y 
muy notables las composiciones religiosas que es
cr ib ió . 

Carnicer (D . R a m ó n ) , á quien todos hemos co
nocido como compositor y profesor del Conserva
tor io , nació en 24 do Octubre de 1789 en T á r r e g a , 
provincia do L é r i d a , y mur ió el 17 de Marzo de 
1855 en la có r t e . 

D o y a g ü e (D. Manuel J o s é ) , cé lebre maestro de 
capilla de la catedral de Salamanca, nació en esta 
ciudad el 18 de Diciembre do 1755, y falleció en la 
misma el 18 de Diciembre de 1842. 

En Grisel, pueblo de una de las provincias del 
antiguo reino de A r a g ó n , nació el 9 de Ju l io de 
1791 D . Nicolás Ledesma, maestro de capilla y or
ganista de la colegiata de Bilbao, y por fortuna 
para el arte no ha muerto, que sepamos, tan e m i 
nente compositor. 

Escolan de Monserrat fué el maestro F r . Jaime 
Pons, y murió siendo monje de aquel monasterio en 
1619, y dejan lo notables obras de mús ica sagrada. 

Como organista y compositor, lució mucho don 
Lorenzo Santos, que nació en Madr id el 30 de Ju 
lio de 1669. 

Por ú l t imo , el actual maestro de la real cap i 
l la , D . Hilar ión Eslava y Elizondo, nació en B u r l a 
da, provincia y diócesis de Navarra , el 21 de Oc
tubre j^e 1807. 

No enumeramos las obras de estos y otros m u 
chos compositores e s p a ñ o l t s que han enriquecido 
el repertorio de música sagrada, porque no d is 
ponemos del espacio necesario para ello. 

¿Quién que rinda a l g ú n culto a l arte lírico des
conoce el i lustre nombre de Beethoven? 

Nació en Bom, Prusia, el 17 do Diciembre de 
1770. Lu is Van Beethoven fué un bril lante astro 
durante cincuenta y siete años (falleció en Viena 
en26 de Marzodel827) , dejando mul t i tud de obras 
de todos los g é n e r o s , como ópe ras , oratorios, s in 
fon ías , piezas concertantes para diferentes instru
mentos. 

Cherubini (Luis C á r l o s ) , c o n t e m p o r á n e o t a m 
bién , pues mur ió en P a r í s el 15 de Marzo de 1842, 
a lcanzó m á s larga vida que Beethoven. 

E l autor de 1/iigenia i n Aulide, de la famosa m i 
sa de réquiem y de la solemne para la consagra
ción de Cá r lo s X , nació en Florencia el 8 de Se
tiembre de 1760, de modo que vivió 82 años ; 25 
m á s que Beethoven. 

Reanudando el h i lo de las impresiones que nos 
han producido los conciertos sacros del Conserva
to r io , y de las cuales ha nacido el t r ibuto de res
peto que acabamos de rendir á los eminentes m ú s i 
cos que hemos citado, diremos que otra cosa nos 
han revelado los mismos conciertos, y es, que en 
Madr id no hay masas vocales adecuadas para los 
grandes concursos líricos que se apartan de la 
senda t r i l l ada de la ó p e r a . 

L a persona que haya di r ig ido las voces encar
gadas de los coros, ó no tiene condiciones á p r o 
pósi to para este g é n e r o de trabajo, ó ha luchado 
con elementos que rechazaban toda dirección, todo 
buen efecto en el conjunto y en los detalles. 

Y cuando hemos sabido después que muchas, s i 
no t od i s las voces de que se han compuesto loa 
coros, proceden del Conservatorio, nos ha asalta-
la impresión dolorosa de ver que un establecimien
to que tanto cuesta al Estado, dé tan escasos f r u 
tos, como m á s adelante demostraremos. 
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profesión para la que se exijan por las leyes estu
dios y exámenes previos. 

Sexto. Los jubilados de las carreras civiles que 
disfruten sueldo al menos de 4,000 rs. 

Sé t imo . Los jefes y oficiales retirados del e j é r 
cito y armada que disfuten sueldo al ménos de 
4,000 rs. 

(Se continuará.) 

SECCION OFICÍAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) x 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

Producción de oro. 
En California . 2,508.000,000 francos. 
Kn Austral ia 1,695 000,000 
En Rusia 718.236 000 
En antiguas minas. . . . 1,133.937,000 

To ta l 6,055.173'. 00 
P roducc ión de plata. . . 2,170,596,120 

En j un to . . . 8,226.769,120 

REINO. 
MADRID 21 DE ABRIL DE 1862. 

Hace algunos años que la rápida y constante 
desaparición de nuestros mercados de determi
nadas especies metálicas, produce frecuentes 
crisis monetarias que causan peligrosas pertur
baciones en el comercio y en la industria, difi
cultando sus transacciones con perjuicio del país; 
y este mal, de suyo grave, se ha presentado re-
eieulemente adquiriendo proporciones alarman
tes, merced á la creación de una cantidad rela
tivamente considerable de moneda fiduiciaria. 

Para averiguar el origen de esta situación 
embarazosa y adoptar medidas que dificulten su 
repetición, el Sr. Gener, director general de 
consumos, casas de moneda y minas, después 
de un estudio concienzudo, ha publicado un 
libro titulado Memorias sobre reforma del sis
tema monetario, notable por los numerosos da
tos que contiene, por la precisión de sus apre
ciaciones y por los profundos conocimientos que 
revela, en el cual se hace un llamamiento á la 
prensa para que contribuya á ilustrar una cues
tión tan completa y difícil, y en cuya resolución 
están comprometidos tantos y tan vitales inte
reses . 

Respondiendo nosotros á ese llamamiento, 
procuraremos dar una ligera idea del notable 
trabajo de la dirección de consumos, reservan
do, sin embargo, nuestra opinión respecto al 
proyecto de ley que le acompaña, porque para 
juzgarle con acierto y examinarle con la deten
ción que por su índole requiere, necesitamos 
más tiempo y más espacio que el que por ahora 
podemos disponer y dedicarle. 

Que.el asunto que se ventila es detrascen-
dental importancia, porque puede afectar la r i 
queza del país, nadie podrá ponerlo en duda. 
Todas las naciones civilizadas, y recientemente 
España y la más floreciente de sus Antillas, han 
experimentado, en mayor ó menor escala, los 
terribles efectos que produce en el comercio la 
falta de numerario en cantidad suficiente para 
atender á todas las necesidades de la vida civil. 

Esta situación embarazosa reconoce dos cau
sas principales: la una procedente del desnivel 
que se advierte en el valor relativo de las espe
cies metálicas á consecuencia de la inmensa can
tidad de oro que arrojan al estado las minas de 
California y de la Australia; la otra, el resulta
do que ofrece el comercio con el Asia, cuyo dé
ficit salda la Europa en numerario de algunos 
años á esta parte. 

Desde 1848 á 57, el capital monetario de 
los pueblos civilizados se ha aumentado en 
8,226.769,120 francos, y este aumento procede 
de los puntos productores siguientes. 

E l mér i to del maestro director de los coros de 
los conciertos á que nos vamos refiriendo, habria 
consistido en dominar por completo la viciosa cal i
dad de las voces, produciendo con ellas, á fuerza de 
ensayos, otro resultado del producido; porque no 
tieneen verdad nada de part icular que una orques
ta como la all í congregada, eu que todos ó casi t o 
dos son solistas, haya ejecutado de la manera ma
ravil losa que todos hemos oido las sinfonías de 
Guillermo Tell y el Pardon de Ploermel. L o e x t r a ñ o 
seria que hubiese sucedido todo lo contrario; asi 
como no deja de serlo que con alumnos del C o n 
servatorio que deben conocer regularmente los ru 
dimentos de la mús ica , poseer una voz por lo m é 
nos aceptable y saberla emitir, los coros no hayan 
estado á la al tura del mér i to do las composiciones, 
n i correspondido al éxi to alcanzado por los d i s t i n 
guidos aficionados y notables profesores que eje
cutaron las d e m á s piezas vocales ó instrumentales 
de los progamas. 

Con una orquesta como la reunida en el Conser
vatorio, todo el que esté dotado de ene r g í a y conoz
ca el mecanismo de los grandes efectos que deben 
producir las masas a r m ó n i c a s , puede ponerse á su 
frente, tomar la batuta y sostener la competencia 
con cualquiera otra orquesta de Europa. E l m é r i t o 
es tá en crear. Con profesores ú t i l e s é inteligentes, 
los resultados son seguros. 

De todos modos, deseamos que estos conciertos 
se repitan para que se logro el objeto de que la 
mús ica rel igiosa, antigua y moderna se popu
larice. 

Sensible es que un establecimiento como el Con
servatorio, costeado con fondos del Estado, dé tan 
exiguos frutos en la parte l ir ica, que es la que sirvo 
de t c m a á nuestras revistas. 

El aumento de la producción de oro y la 
disminución relativa de lado piala, ha introdu
cido el consiguiente desnivel en el precio de es
tas especies. Por otra parle, la mayor cantidad 
de numerario en que se ha aumentado el capital 
de las naciones civilizadas, determina la depre
ciación en un 20 por 100 de las especies me
tálicas y el mayor precio de los productos de la 
industria calculado en un 25 por 100. 

La esonomía política encuentra en esta si
tuación nuevos motivos de estudio y nuevos ca
sos á que aplicar sus leyes. 

Ea la práctica, el aumento de moneda fidui
ciaria, debido al desarrollo de las instituciones 
de crédito, proporciona medios de hallar aún 
mayor economía y de suplir en cierta medida el 
capital monetario. En teoría, ya no se aspira á 
determinar el valor de las especies metálicas ni 
por su tipo legal, ni por el producto de las mi
nas, sino que se reconoce como verdad incon
cusa que los metales susceptibles de amonedar
se obedecen la ley de la oferta y de la deman
da como otra mercancía cualquiera. 

Estos fenómenos no se presentan en una lo
calidad determinada, porque se experimentan 
en todas las naciones, y por todas partes se su
fren las consecuencias de la perturbación que 
producen en la industria y en el comercio. 

Así se observa que á consecuencia de esta 
situación, Inglaterra, el Brasil, Portugal y Sui
za, abandonan el doble talón, adoptando el de 
oro como base de su sistema monetario: Fran
cia, Italia y España conservan los dos talones: 
las Dos-Sicilias, Holanda y Alemania declaran la 
moneda de plata única legal: otros países aban
donan á la libre acción del comercio la difícil 
tarea de determinar el precio de las especies 
metálicas y de la moneda; y finalmente , en 
otros, los gobiernos arreglan periódicamente su 
valor. 

Una vez reconocido que el precio de los meta
les se determina como el de las demás mercan
cías por la proporción de la oferta y de la de
manda, el sostenimiento del doble talón moneta
rio es un peligro para las naciones, porque val
dría tanto como suponer que el valor de las 
especies metálicas subsistiría siempre en la rela
ción inmutable determinada por la ley, siendo 
así que esa relación es esencialmente variable. 

A hacer más difícil la resolución del proble
ma que con tanta lucidez é inteligencia ha exa
minado el Sr. Gener, contribuye el estado ac
tual del comercio de Europa con el Asia. Desde 
1851 á 56, el Occidente ha enviado al Oriente 
915 millones de francos en numerario, obser
vándose un aumento progresivo en este periodo, 
puesto que en el año de 1851 se enviaron tan 
solo 42 millones, y en el de 1856, esta suma 
se elevó á 352 millones, de lo cual se deduce 
que si la Europa recibe por una parte crecidas 
sumas, por otra las remite al Asia, como con
secuencia del creciente desarrollo de su co
mercio. 

Hace pocos años, si bien las transacoianes 
eran muy considerables, no por eso el resultado 
era igual al que ahora se advierte. La China en
viaba mercancías á los Estados-Unidos y á la I n 
glaterra, superiores en valorálas que recibía de 
igual procedencia; pero en cambióla India, lle-

N i en los exámenes púb l i cos que allí se celebran 
pe r iód icamen te , n i en los teatros de Madr id , vemos 
destello alguno que revele lo contrario. 

N i cantantes ni instrumentistas de importancia 
produce. P o d r í a decirse que el Conservatorio es 
una especie de sucursal del teatro de la Zarzuela, 
el cual acude á é l , y por una insignificante can t i 
dad contrata cantantes que por regla general p a 
san desapercibidos, y que el públ ico va relegando 
cada año á los teatros de provincia, donde á fuerza 
de ejecutar zarzuela sobre zarzuela, concluyen por 
arruinar antes de tiempo sus facultades vocales, 
por efecto de tan continuo y pesado trabajo, y aca
so por el mal mé todo de canto que allí se sigue, y 
que en vez de favorecer destruye las facultades na
turales. 

Grandes son los vicios de o rgan izac ión que t i e 
ne el Conservatorio; y como interesa á muchas 
familias que desaparezcan, y al Estado le importa 
que no se malogren sus sacrificios, vamos á r e s e ñ a r 
alguno de los más principales, que so hal lan re la
cionados con el canto. 

En primer lugar, j como hemos apuntado, la 
educac ión lirica que allí se da es tá l imitada á que 
el alumno pueda al cabo de dos ó tros años sor 
cantante de zarzuela; hecho que la experiencia con
firma, y con el cual no se aviene la exigencia de 
que el profesor de lengua italiana tenga una p r o 
nunc iac ión pura toscana. 

No comprendemos el p o r q u é de la exigencia, l le
vada hasta el punto de que haya habido dos ó tres 
oposiciones á aquella plaza, y todas hayan sido 
negativas por falta de dicho requisito de pronun
ciac ión . 

A l g o m á s necesaria juzgamos una clase de m í 
mica aplicada a l canto, puesto que no hay espe
ranzas de que salgan del Conservatorio cantantes 

vando sus productos al celeste Imperio, nivelaba 
la diferencia; y como á su vez la Inglaterra era 
acreedora de la ludia, ningún déficit resultaba 
en ese inmenso cambio de mercancías entre pun
tos tan opuestos del globo. Se giraba, por de
cirlo así, una letra de Cantón sobre Lóndres en 
beneficio de Calcuta, no habiendo en realidad 
movimiento de numerario, como consigna acer
tadamente el Sr. Aldamar. 

Graves complicaciones alteraron este órden 
de cosas. La espantosa guerra civil que destro
za la China disminuyó el consumo de produc
tos extranjeros, y la importación de mercancías 
indias y europeas ha sufrido sensible baja. La 
Europa y América consumen no obstante mayo
res cantidades de té y de seda, y no equilibrán
dose los cambios en efectos, el Occidente salda 
su déficit en numerario. Además, la Inglaterra 
ha empezado en la India la construcción de una 
red de ferro-carriles, teniendo que remitir nu
merario para formar el capital social de las com
pañías concesionarias, y por tan diversas causas 
la exportación al Oriente de especies metálicas 
ha adquirido proporciones considerables. 

En presencia de estos hechos, permanentes 
unos, transitorios otros, pero que todos contri
buyen en mayor ó menor escala al malestar que 
se advierte en las transacciones, ¿qué remedio 
debe adoptarse para dificultar las crisis mone
tarias, haciendo que exista siempre en el país la 
cantidad de numerario suficiente para todas las 
transacciones? 

Hó aquí la cuestión, árdua sin duda, que han 
contribuido á ilustrar con sus conocimientos los 
Sres. Vázquez Queipo y Aldamar, cuyos nota
bles informes existen en el libro en cuyo ligero 
exámen nos ocupamos. La dirección general de 
consumos, casas de moneda y minas, ha hecho 
la historia de nuestra legislación, desde las 
pragmáticas del siglo XV hasta nuestros días, 
comparándola con la de las demás naciones, y 
examinando sus efectos en el Estado, en la i n 
dustria y en las transacciones comerciales. Los 
numerosos datos que se consignan en esta rese
ña, y la precisión y lucidez de todas sus apre
ciaciones, dan á este trabajo, tan honroso para 
la administración española, una importancia su
perior á todo encarecimiento, que avalora nota
blemente el elevado criterio con que se diluci
dan todos los extremos que se refieren á un asun
to de tan grande importancia. 

De este estudio tan detenido, y de los infor
mes á que nos rel'arimos, hemos extractado las 
noticias que vamos apuntando para dar á nues
tros lectores una ligera idea de los datos que 
pueden consultar para conocer á fondo la cues
tión, cuya publicación es debida á ¡a inteligente 
iniciativa del Sr. Gener. 

Las conclusiones del informe del Sr. Vázquez 
Queipo, tan competente en estas materias, son 
notables bajo todos conceptos. El ilustrado se
nador consigna que el abuso del crédito y el 
aumento de población influyen poderosamente 

| en el aumento de los precios: que comprendien-
| do todos los medios que suplen la moneda, no 
i es de temer la afluencia del oro, porque su pro-
| duccion será siempre pequeña relativamente al 
| numerarlo circulante, y porque si esa afluencia 
' determina la baja de precio, será paulatinamen-
1 te y en el trascurso de muchos años, de suerte 
i que afectarla insensiblemente á todas las clases; 
| y conforme con la dirección de consumos, sos-
j tiene que para evitar perturbaciones debe adop-
| tarse como base del sistema monetario un solo 

metal, que deberá serla plata, reduciendo ol oro 
á moneda auxiliar. 

Hemos censurado frecuentemente la falta de 

para la ópe ra italiana; y aun cuando salieran, más 
necesario les es saber presentarse en escena con 
desembarazo y naturalidad que pronunciar correc
tamente ol toscano. La Sra. Lagrange , que tiene 
la primera circunstancia, es un testimonio v ivo de 
lo que decimos, puesto que mientras su figura y 
actitudes son verdaderamente teatrales, su pro
nunciación es deplorable, á fuer de buena france
sa. Y si se tiene en cuenta que para los e s p a ñ o l e s 
es muy fácil adquir i r pronto todas las suaves i n 
flexiones de la divina lengua del Petrarca, se com
p r e n d e r á con doblo razón que en nuestro Conserva
tor io , si bien ea necesaria una clase de i ta l iano , es 
más necesaria a ú n la de mímica aplicada a l canto. 

Porque no hay que hacerse ilusiones. Estos es
tablecimientos, que son de inmediata ap l i cac ión 
prác t ica , exigen que ol g é n e r o do educac ión que 
en ellos se dé es té en perfecta a r m o n í a con el ob
je to que e n t r a ñ a n . 

Todos los alumnos de los conservatorios i ng re 
san en ellos para seguir la carrera a r t í s t i c a ; y así 
como se acostumbra á los ins t rummtis tas á tocar 
en orquesta y á los alumnos de la clase de decla
mación á d e s e m p e ñ a r escenas ó actos de obras dra
mát icas , del mismo modo deben los que se dedican 
al canto acostumbrarse á ejecutar con acción y 
trage las composiciones que más re lac ión guarden 
con las facultades y las condiciones do cada uno. 

Por estas razones, y habiendo comojhay e n M a -
drid un profesor quo sobro conocer perfectamente 
el i tal iano, es a d e m á s maestro do canto y autor de 
unos elementos de mímica con apl icación á esta 
parte de la mús i ca , creemos ganarla mucho el 
Conservatorio en quo figurara en el cuadro de sus 
maestros de n ú m e r o . 

Este profesor es ol Sr. D . Juan J i m é n e z , de 
quien hablamos en nuestra revista del l u n é s ú l t i -

datos, la precipitación y la ligereza con que 
otras veces se han presentado proyectos de ley 
de grande importancia para el país; y quizás 
entonces nuestras leales advertencias habrán 
parecido, á los que nos juzgan por sus senti
mientos, como nacidas del deseo de hacer opo
sición. Hoy que observamos con satisfacción que 
siguiendo distinto camino se presanta el estudio 
de la dirección de consumos al exámen de la 
prensa, y que vemos que la administración ha 
dado un gran paso en la resolución de un pro
blema sumamente árduo y difícil, aplaudimos 
sin reserva y felicitamos sinceramente á los dig
nos y celosos funcionarios que han contribuido 
á obtener tan lisonjero resultado; porque cuan
do se estudia con la perseverancia que se ha he
cho en esta ocasión, cuando los proyectos se 
preparan con detenimiento por personas cuya 
ilustración y competencia nos complacemos en 
reconocer, cuando la prensa los examina, que 
no dejará de hacerlo respondiendo al llama
miento del ilustrado Sr. Gener, el país y la ad
ministración consiguen, con el acierto, la com
pensación del tiempo y del trabajo que se emplea 
en preparar las leyes. 

E l Contemporáneo contestará, á no dudarlo 
y de una manera satisfactoria, al artículo de ayer 
de E l Diario Español, que no es otra cosa que 
un tejido de inexactitudes y desuposicionps gra 
tuitas, que todas se vuelven en sus lógicas con
secuencias en contra del diario ministerial. 

Por nuestra parte, vamos á ocuparnos única 
y exclusivamente de lo que hace' relación al se
ñor Ríos Rosas, jefe de la fracción disidente 

Dice E l Diario Español: 
«¿Qué hemos de decir, por ú l t i m o , del Sr. Rios 

Rosas? E l Sr. Rios Rosas con t r i buyó con su pres t i 
gio y con su palabra á formar la s i tuac ión .actual 
durante tres años pe rmanec ió á olla inalterablemen 
te unido; ¿p re t ende E l Contemporáneo que porque 
a l Sr. Rios Rosas se haya antojado, por motivos l i 
v í a n o s , va l i éndose de pretextos indignos de un 
hombre de Estado, volver la espalda á esto ó rden 
de cosas que habla contribuido á formar, d e b í a 
mos haberle seguido en sus veleidades y sus capri 
chos? Eso j a m á s lo espere El Contemporáneo de 
hombres acostumbrados á, tratar s é r i a m e n t e la po 
l i t i ca . 

Es menester que de una vez entremos en ol ca
mino d é l a s buenas p rác t i ca s constitucionales; es 
menester que situaciones que so respetan como la 
actual, y que tienen en su apoyo la inmensa mayo
r ía del país , no es tén á merced de las pasiones ó do 
los resentimientos del pr imer hombre púb l ico que 
herido en su amor propio intente sacrificarlas. 

Do todas las separaciones de la s i tuación actual , 
ninguna, como El Contemporáneo sabe muy bien, 
ha sido ménos justificada que la del Sr. Rios R o 
sas. Nosotros escuchamos su tan anunciado d is 
curso, memorial que debia ser de sus agravios pa
ra con la un ión l iberal , y como entonces demostra
mos y estamos dispuestos á demostrar mi l veces, 
no vimos en aquel documento ninguna razón plau
sible y decisiva que justificase la actitud en quo 
desde entonces viene colocado ol jefe de los d i s i 
dentes. E l gabinete actual , por su parto, no ha p o 
dido n i por un momento siquiera pensar en adqui 
r i r el apoyo del jefe de la disidencia, a l precio de 
una cartera ó de una posición importante. 

Para colocarse en pugna con el gobierno, r e 
nunció el Sr. Rios Rosas la embajada de Roma, y 
pocas posiciones conocemos más envidiables que 
esa en nuestro país . ¿Cómo puede, de consiguiente, 
creer el Contemporáneo que se lo hubiese brindado 
con un puesto a n á l o g o al que renunciaba? 

Otro tanto decimos con respecto á su entrada en 
el gabinete. Nadie ha hecho la ofensa al Sr. Rios 
Rosas do creer qüo una cartera bastara á calmar su 
resentimiento, si con la s i tuación actual le tiene, 
como aseguran sus a m i g o s . » 

A confesión de parte, relevación de prueba. 
El Sr. Rios llosas con su palabra y con su 

prestigio contribuyó en primer término á crear 
una situación que invocara los principios de la 
unión liberal y que se propusiera desenvolver

me; y su tratado de mímica , es el primero de esto 
g é n e r o quo, s e g ú n nuestras noticias, ve la luz en 
E s p a ñ a . 

Seguros estamos de que los resultados se toca
r ían a l momento, como se es tán tocando en la es
cuela fundada por el c é l e b r e Ronconi en Granada, 
en la cual todos los ejercicios púb l i cos de los a lum
nos son en c a r á c t e r escénico . 

Y la circunstancia del pequeño aumento de gas
tos no debe arredrar, cuando no arredra la c i r 
cunstancia de que haya en el Conservatorio a l g ú n 
profesor supernumerario que, sin embargo de no 
estar en Madr id , cobra su sueldo. 

Los presupuestos do 1861 nos lo dicen bien c la 
ro , y aun cuando su nombre no apareza en la Guia 
de este a ñ o , puede verse en la del pasado, y ase
gurarse que en la del presente no e s t á , sin duda 
por evitar conjeturas y cavilosidades ; pero lo 
cierto os, que sigue cobrando su a s i g n a c i ó n , aun 
cuando haya sido eliminado de la Guia del cor
riente a ñ o . 

No r e p a r á n d o s e en un gasto superfluo, ménos 
debe repararse en uno que es necesario, como lo 
es el que ocas ionar ía el sueldo del Sr. J i m é n e z en 
calidad de profesor de la clase mímica aplicada a l 
canto. 

Anoche a b r i ó sus puertas el teatro do la calle 
de Jovellanos, pon iéndose en escena dos zarzuelas 
nuevas, tituladas Por sorpresa y Equilibrios de amor. 

De l mér i t o l i terario de ambas nos ocuparemos en 
nuestra p r ó x i m a revista d r a m á t i c a . 

L a mús i ca de Por sorpresa, á excepción do las 
dos romanzas de bar í tono del primero y segundo 
acto y del d ú o final del pr imero, coreado, nada 
part icular ofrece. 

E l Sr. Obregon, que es el que l leva el peso de 

los y hacer su aplicación en la esfera del go
bierno. 

¿Ha cumplido sus compromisos, sus solem
nes promesas el general O'Donnell? 

No y mil veces no. 
El general O'Donnell no ha rendido tributo 

á las doctrinas de la unión liberal, no ha sa
tisfecho ni una sola de las aspiraciones del país. 

E l general O'Donnell, en el terreno político 
ha puesto una mordaza á la prensa, ha ahogado 
la emisión del pensamiento, aplicando la ley de 
Nocedal de un modo que estamos seguros que 
ni aun se babia ocurrido á su autor. 

El general O'Donnell ha presentado una 1 
nueva ley, si cabe aún más reaccionaria que la 
que rige. 

En el espíritu que domina en los proyectos de 
leyes orgánicas es manifiesta la tendencia ul
tra-moderada, que lleva hasta el extremo más 
pernicioso la centralización administrativa, que 
mata el desarrollo de la riqueza de los pueblos, 
y tiraniza autorizando el monopolio indigno de 
unas localidades á costa de otras. 

El general O'Donnell ha resuelto las cues
tiones de órden público, con arreglo al crite
rio de la fuerza bruta, y cubriendo laestátuade 
la ley con un tupido velo. 

El general O'Donnell ha aceptado en su ma
yor latitud la política de resistencia, cerrando 
los oídos á los clamores de los pueblo? y no 
realizando ninguna de las reformas ofrecidas á 
su elevación al poder. 

En el terreno económico, los actos del gabi
nete que preside el general O'Donnell no son 
más que errores de muchísima magnitud, medi
das encaminadas á allegar recursos son que sa
lir de los apuros del momento, sin miraral 
día de mañana. 

El duque de Tetuan ha gastado sumas fabu
losas sin utilidad de la nación; ha esterilizado 
las consecuencias de la desamortización; ha 
puesto al Tesoro en un estado que, pronto, muy 
pronto se verá cuán aflictivo es. 

Pues bien: si todo esto es cierto, si una y 
cien veces hemos enumerado los hechos concre
tos, que prueban hasta la evidencia que el ge
neral O'Donnell ha renegado de los principios y 
de los hombres de la unión liberal, ¿cómo se 
atreve E l Diario Español á decir que el señor 
Rios Rosas se ha separado de la situación por 
motivos livianos, valiéndose de pretextos indig
nos de un hombre de Estado? 

¿Juzga el órgano ministerial que no son bas
tantes los actos del gobierno, para que hombres 
de la altura política, de la probidad y conse
cuencia del Sr. Rios Rosas, protestaran públi
camente y se divorciaran de una situación que, 
lejos de consolidar el país y asegurar la existen
cia de las instituciones, lo que ha venido hacien
do y sigue practicando es lo contrario: llevar la 
perturbación y el desconcierto á todas partes, y 
oponerse al definitivo triunfo de las buenas ideas 
del partido liberal? 

De todas las oposiciones á la actual situa
ción, ninguna más justificada que la del señor 
Rios Rosas. 
, El era el guardador de las doctrinas del par
tido que con otros ilustres hombres de Estado 
había contribuido á formar, y él debia velar por 
que esas doctrinas se cumplieran por el que se 
habia encargado de practicarlas. 

Vulneradas, sus iniciadores y sostenedores 
debían abandonar al que les hacia traición. 

Negamos á E l Diario Español que hable en 
nombre de todo el gabinete, pues su representa
ción no es otra que la del elemento reaccionario 
que predomina en el gobierno, y que simboliza 
el Sr. Posada Herrera con la fracción moderada 
de la mayoría, que en su nombre capitanean los 
Sres. Mon y Cánovas del Castillo; pero le cree
mos bien huormado cuando asegura que el mi
nisterio no ha podido ni por un momento si
quiera pensar en adquirir el apoyo del jefe de 
la disidencia, al precio de una cartera ó de una 
posición importante; y lo creemos, porque si 
otra cosa dijera seria falso, y torpe, y calumnio
so, y risible. 

El que como el Sr. Rios Rosas renunció, se
gún el mismo Diario Español confiesa, la em
bajada de Roma, una de las posiciones más 
envidiables de nuestro país, es porque abriga 
un profundo convencimiento de que su deber le 

toda la zarzuela, ha demostrado una vez más lo que 
pueden los esfuerzos de un artista de facultades 
para salvar una obra. Á no haber sido por é l , de 
seguro habria naufragado la estrenada anoche, y 
que e s t á escrita, s e g ú n o ímos , por los composito
res Sres. Oudr id , Rogel y Vázquez . 

E l Sr. Salas debe haberse convencido una vez 
m á s , con lo ocurrido en el estreno de Por sorpresa, 
deque sin el bar í tono Obregon, se rán contadas las 
obras que en su teatro a r r i b a r á n á seguro puerto. 

De los d e m á s cantantes nada bueno podemos 
decir, y por tanto omitimos sus nombres, en gracia 
siquiera de que acabamos de salir del tiempo san
to , durante el cual es ménos lícito que en el res
to del a ñ o hablar mal del p r ó j i m o . 

L a otra zarzuela. Equilibrios de amor, tiene m ú 
sica l igera , y como escrita sin pretensiones, puedo 
pasar. 

Se repi t ió un cuar teo de t iple y tres voces de 
hombres, indefinidas. 

A g r a d ó esta pieza por la rapidez con que se re
citan las palabras, á imi tac ión del final del primer 
acto del Barbero, del dúo de Dulcamara y Adina en 
E l i x i r d'amore y otras piezas de este g é n e r o ; pero 
desde luego se puede asegurar que confiada dicha 
pieza á verdaderas voces, aun cuando no sea nueva 
e l estilo, hab r í a obtenido mucho mejor resultado 
ar t í s t i co . 

T a m b i é n se rep i t ió ana. jo ta , cantada á dúo por 
la t iple y el tenor c ó m i c o . 

L a múaica de Equilibrios en de los Sres. Oudrid y 
Caballero. 

Ya so anuncian como próximas á ejecutarse las 
zarzuelas nuevas Una lia en Indias y ^mor y arle, en 
tres actos, y E l padre de m i mujer, en uno. 

Desearemos que su mús ica sea m á s aceptable 
que l a de Por sorpresa. 
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llama á oponerse á la marcha po íüca de los 
InflDueden con sus desaciertos perder las liber
tades patrias y hundir las instituciones; es por-
nue no está, contaminado por el aliento corrup
tor aue tanto embriaga á otros hombres. 

No son posiciones personales, que los disi
dentes han renunciado, lo que busca ese grupo 
de la minoría: es la felicidad de la nación, el 
triunfo de los principios de unión liberal que 
ha pisoteado el gabinete Posada-O'Donnell. 

Entiéndalo así de una vez para siempre E l 
piario Español. 

Acerca de la importantísima crisis que atra
viesa en estos momentos la Prusia, se han reci
bido últimamente noticias dignas de atenta con
sideración. El conflicto que amenazaba estallar 
entre el gobierno y la nación, parece próximo 
á resolverse, si no de un modo absoluto, a l m é -
nos lo bastante para evitar escenas de luto y de 
desórdeu. El gabinete del rey Guillermo ha 
comprendido, sin duda, lo peligroso de la con
ducta que habla adoptado, y separando su cau
sa de la de los exagerados reaccionarios, ha 
comenzado á provocar la creación de un tercer 
partido liberal conservador que no se aparte de
masiado de los propósitos y del sistema del mi
nisterio, y que al mismo tiempo preste alguna 
confianza al país. A esta mutación, debida al 
temor inspirado por la actitud de los liberales, 
se añaden otras varias concesiones en el terreno 
económico. Anúnoiase que se abolirán ó refor
marán algunos impuestos, que se suprimirán 
gastos inútiles, y que los presupuestos se calcu
larán con mayor prolijidad que hasta aquí. El 
pueblo prUvSiano conserva, sin embargo, intactas 
y firmes todas sus aspiraciones, en presencia de 
promesas tan seductoras, y se dispone á ejercer 
sus derechos con entera libertad en las eleccio
nes venideras. 

Excusado es decir que nosotros nos felicita
mos sinceramente del cambio en sentido pacífico 
que acabamos de mencionar. El gobierno pru
siano ha sabido ceder á tiempo, y ha evitado 
casi seguramente de esa manera la realización 
de sucesos tempestuosos que asomaban ya en el 
horizonte. Por otra parte, desde el momento en 
que la Pru<ia entrara decididamente por la sen
da torcida del absolutismo, abjuraría del porve
nir que la espera en el seno de los pueblos ale
manes en particular, y en el movimiento pro
gresivo del mundo en general. Harto conocemos, 
es verdad, que si su organización actual es to
davía contraria en ciertos pormenores al plan
teamiento completo del régimen constitucional, 
semejante fenómeno depende bastante del grado 
de desarrollo en que se encuentra su existencia: 
harto comprendemos que las naciones jóvenes 
suelen tener necesidad de un gobierno enérgico 
y hasta despótico que las dirija y guie en sus 
primeros pasos; pero esta necesidad, atestigua
da por más de un elocuente ejemplo, cesa siem
pre y aun se convierte en grave desventura 
cuando esas naciones llegan á su mayor edad. 
Ya'.'.ora bien: la Prusia se,halla en el dia, así 
al ménoa lo creemos, en tan delicada transición. 
Comprendan, pues, sus gobernantes, si obran 
de buena fé, la naturaleza de sus deberes. 
¿ El Austria , en tanto, sigue caminando con 

extrema dificultad hácia mejores días. Las com
plicaciones interiores y exteriores que la asedian 
no la dejan momento de descanso. Su principal 
preocupación se relaciona hoy con la cuestión 
de averiguar si podrá atraer á su Orden de ideas 
y á su rumbo político las demás potencias de la 
Confederación Germánica, y entre ellas con pre
dilección la Prusia, cuyo concurso moral le se
ria de tanta utilidad. 

En Hungría nacen nuevas complicaciones. 
Según la Gaceta de Colonia, el conde de For-
gach no tardará en ser reemplazado en su puesto 
de canciller, del cual hace dimisión. Veremos á 
lo que esto da lugar. 

De Italia son escasas las noticias. Las corres
pondencias que de allí se reciben versan casi 
exclusivamente sobre el viaje de Víctor Manuel 
á las provincias meridionales del reino, pintán
dole como destinado á producir notables resul
tados en favor de la tranquilidad y de la pros
peridad del país. Para contribuir á la obra de 
la unificación, el ministro de Agricultura y Co
mercio se ocupa en regularizar el sistema mo
netario. 

Decididamente está fijada la clausura de las 
Córles para el 15 ó el 20 del próximo Mayo. 

La ley de ayuntamientos no se discutirá, por 
consiguiente, y continuará el estado del país de 
la propia suerte que hace cuatro años, en esa 
cómoda interinidad que es la fórmula predilec
ta de la situaoion actual. 

Comprendemos que no interesa al gobierno el 
poner fin á la presente legislatura, pues con una 
mayoría como la que le apoya, puede estar tran
quilo en ese terreno; comprendemos más, y es, 
que teme y con razón sobrada al interregno 
parlamentarlo que le aguarda; pero lo cierto es 
que la clausura de los cuerpos colegisladores se 
acerca, y que los pueblos no han tocado ningún 
beneficioso resultado de sus largos trabajos, bien 
poco fecundos. 

Las opuestas miras que en el mismo seno del 
gabinete existen, redoblarán sus esfuerzos para 
dominar, y la modificación ministerial, la sali
da de los Sres. Calderón Collantes y Negrete 
no se hará esperar mucho tiempo. 

El descontento de los pobres me/Zadoí es im
ponderable, y su abnegación raya en lo subli
me. Sin embargo, se dice que los Sres. Zabala 
y marqués de la Vega de Armijo están decidi
dos á hablar muy claro si no se impone perpé-
tuo silencio á la fracción de los Sres. Mon y 
Cánovas del Castillo. 

Dudamos que esto suceda, como el que se 
realice la separación de algunos ex-progreslstas 
de la familia feliz. 

El patriotismo y el decoro propio hace meses 
que les debió llevar á adoptar esa resolución, 
que mañana pudiera ser tardía. 

Según nuestras noticias, lacórte no saldrá de 
Madrid este año hasta mediados de Julio, en 
que SS. MM. y A A . irán á San Sebastian ó qui
zá á la Coruña á tomar baños de mar, volvien
do en Agosto á San Ildefonso, donde permane
cerán hasta bien entrado Setiembre. Estos pro
yectos podrán sufrir alteraciones según el curso 
de los acontecimientos europeos, que parece ca
minan con alguna precipitación. 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
hácia el notable escrito que empezamos á pu
blicar en este número, sobre la debatida cues
tión de la creación de una monarquía constitu
cional en Méjico. Es la síntesis de los artículos 
que EL REINO ha publicado sobre el mismo asun
to, y que han sido secundados por otros de va
rios de nuestros apreciables colegas de diferen
tes matices. 

Aunque dicho escrito ha sido publicado en 
forma de folleto y sido grande su circulaciou, 
no obstante, juzgamosoportuno reproducirlo pa
ra conocimiento de mayor número de personas, 
y por estar en ínt'ma consonancia con nuestras 
ideas, con repetición consignadas en las colum
nas de nuestro diario. 

L a Epoca nos hace con frecuencia decir lo 
contrario de lo que hemos escrito, de lo que 
todos comprenden, de lo que arroja el genuino 
sentido de nuestras palabras. En su número úl
timo, después de dedicar el primer artículo á 
demostrar que la marcha de los acontecimien
tos indica que se aproxima la solución de la 
cuestión italiana, y que es inminente el triunfo 
decisivo de cualquiera de las dos políticas que 
pugnan por ejercer su influencia en aquel bello 
país; después de consignar los temores que asal
tan á los amantes del papado, dedica un suelto 
á desvanecer los que nosotros consignamos el 
jueves último, porque, según se dice, es posible 
que coincida la retirada de las tropas francesas 
de Roma con la reunión en la capital del orbe 
cristiano de los obispos católicos que acuden al 
llamamiento hecho por Su Santidad. 

El espíritu del artículo de fondo y el del 
suelto que nos dedica nuestro colega, son ente
ramente opuestos y difíciles de conciliar. Nos
otros no hemos pedido que España proteja al 
Santo Padre en estos críticos momentos, como 
supone La Epoca; nos hemos hecho eco de 
los rumores que circulan, y previendo escenas 
tumultuosas en Roma, hemos excitado al go
bierno para que averigüe la exactitud que ten
gan, á fin de que nuestros dignísimos prelados 
no se vean expuestos á ser inocentes víctimas 
de hechos que deploraremos en lo más íntimo 
de nuestra alianza. 

Sobre lo mismo insistimos, para evitar en su 
dia el que se exija la responsabilidad moral á 
los patrouos de La Epoca, que en todo dan se
ñales de ser muy hábiles diplomáticos. 

cia el principio de la realización de todos los 1 
males que hemos augurado, por efecto de la 
torpa política que el actual gobierno ha seguidy 
y sigue en lo relativo á Méjico. 

Como se ve, Juárez, á quien tanto considera 
el general O'Donnell, hace una derrama de 
500,000 pesos, que van á gravitar casi ex
clusivamente sobre las españoles. 

El rubor asoma á nuestras mejillas al leer 
semejante noticia, y jojalá sea la última de este 
género que llegue hasta nosotrosl 

S. M. la Reina, siguiendo los impulsos de su 
magnánimo corazón, ha indultado de la pena 
de muerte al paisano que hirió al guardia civil 
veterano. 

Pocas veces ha podido ejercerse con más jus
ticia la preciosa y rógia prerogativa del perdón, 
porque nada más absurdo ni más atentatorio 
para los fueros de nuestras leyes que el artícu
lo 139 del reglamento para el servicio de la 
Guardia civil veterana de Madrid, redactado y 
publicado por el señor ministro de la Goberna
ción en 10 de Febrero de 1859. 

A pesar de sus alharacas en la actual legis
latura, contestando, si no estamos equivocados, 
al Sr. Calvo Asensio, .y asegurándole que tal 
artículo nunca se cumplirla, ello ha sido que se 
ha aplicado á un infeliz, desaforándole y pri
vándole de sus naturales jueces, como en breve 
demostraremos. 

Y á no haber sido por el maternal corazón de 
la Reina, siempre propicia para el bien y siem
pre dispuesta á dulcificar la suerte del desgra
ciado, el artículo en cuestión habría sido inexo
rablemente aplicado por un delito cuya penali
dad se halla definida en la ley, ante la cual de
berían estrellarse los caprichos del despotismo 
militar, erigido en única pauta de gobierno por 
el ministerio del duque de Tetuan. 

Nuestro apreciable colega la Crónica de am
bos Mundos dice lo que sigue en su número del 

La Gaceta de ayer publica el siguiente des
pacho telegráfico: 

«Cádiz 19 de A b r i l da 1862.—El administrador 
de correos al l i m o , soiior director general de U l 
tramar: 

«A las siete de la tarde ha entrado en esta a d 
minis t ración la correspondencia de Ultramar, t ra í 
da por el vapor-correo Ciudad Condal.» 

L a Correspondencia, á su vez, insertó los si
guientes telegramas: 

«Cádiz 19.—El vapor-correo Ciudad Condaí ha 
llegado de la Habana en 19 d ías , con 171 pasa
jeros. 

Las noticias de Méjico otan satisfactorias. 
Una comunicación de Drizaba del 19 del pasado 

dice que se hallaba en aquella ciudad el general 
P r i m con la segunda brigada e s p a ñ o l a . La prime
ra brigada habia quedado on Córdoba . Las tropas 
hablan sido perfectamente recibidas sn Drizaba. 

L a división francesa ocupaba á Tehuacan. 
J u á r e z habia decretado un empré s t i t o forzoso 

de 500,000 pesos que pesaba especialmente sobre 
las easas e spaño la s . Los aliados h a b í a n d i r ig ido un 
ult imátum reclamando contra esta medida, y si 
J u á r e z no la deroga se r o m p e r á n las hostilidades. 

L a guerra c iv i l continuaba en la r epúb l i ca : M á r 
quez se hallaba en Cuerna vaca. Se cree que los 
conservadores t r a s l a d a r á n el teatro de la guerra á 
Puebla, co locándose entre Méjico y los aliados. 

Las noticias de Veraoruz llegan al 23. S e g u í a n 
llegando refuerzos franceses. 

Hay noticias importantes do Méjico. J u á r e z h a 
bia dado orden de prender á Almonte , Tamar i z , 
padre Miranda y otros varios personajes; pero la 
protección de los franceses i m p e d i r á estas p r i 
siones. 

Se habia descubierto una conspirac ión en M é 
j i co , y dec la rádose en su consecuencia en estado 
de sitio, hab iéndose hecho t a m b i é n con este m o t i 
vo muchas prisiones. 

E l estado de Tamaulipas se rebe ló contra la de
claración del estado de sitio y no quiso reconocer 
al gobernador V i d a u r r i . 

En Chalchicomula ocur r ió una espantosa c a t á s -
t iofe, ocasionada por la voladura de un p o l v o r í n , 
resultando 1,039 muertos y 225 heridos. Los geno-
rales francés y españo l prestaron eficaces auxilios 
en este desgraciado suceso, recibiendo por ello las 
m á s expresivas gracias del jefe político do D r i 
zaba .» 

Varias consideraciones, y no muy agradables, 
se desprenden de la lectura de las anteriores 
noticias. 

En primer lugar, nos llama la atención que 
L a Correspondencia, contra la costumbre se
guida desde que fué nuestra expedición á Méji
co, no haya ampliado en su edición de anoche 
ni en la de esta mañana los muchos detalles 
que indudablemente podria haber anticipado el 
telégrafo, lo cual nos inclina á sospechar si d i 
chos detalles serán poco favorables á la marcha 
de nuestros asuntos en aquel país. Pero como 
mañana hemos de salir de dudas con la llegada 
del correo, aplazamos toda otra reflexión. 

Siu embargo, á pesar de la concisión de los 
anteriores telegramas, se descubre por desgra-

«Mal parado ha quedado El Diario Español en 
la polémica á que provocó á EL REINO sobre la i m 
portancia de la fracción disidente que combate a l 
gobierno en ambos cuerpos colegisladores. 

No nos ex t r aña en manera alguna este resultado, 
porque lo t en í amos previs to , y nuestros lectores 
r e c o r d a r á n que asi lo consignamos el mismo dia en 
que apa rec ió en El Diario el primer articulo , o r i 
gen de la po lémica citada. 

En los dos terrenos elegidos por él ha quedado 
vencido el per iódico ministerial . 

En el de las personas , no pudiendo sacar de sus 
filas n ingún nombre capaz de competir en impor 
tancia con los de los jefes de los disidentes , y no 
consiguiendo hacer olvidar el que estos hicieron 
dimisión de sus destinos. 

En el de los principios, porque no temen renun
ciando á las altas posiciones que ocupaban, para 
protestar contra los que hac ían traición á su ban
dera, empleándo la en cubrir sus ambiciones y sus 
inmoderados deseos de poder y mando. 

En el de los principios, porque no teniendo ab
solutamente ninguno el gabinete á quien E l Diario 
Español defiende, era muy desventajosa posición 
la suya para combatir á los que constantemente 
vienen sosteniendo los genuiaos, los verdaderos 
principios de la unión l iberal , ta l como la nación 
entera desea verla realizada. 

A los ataques contra los individuos, contesta el 
desprendimiento que estos han demostrado. 

A la acusseion de falca de ideas que t ambién se 
íes dirige, responden por ellos sus discursos en el 
Senado y el Congreso. 

A la censura de que carecen de sistema, replica 
la palabra del Sr. RÍOS Rosas, exponiendo en el 
Congreso un sistema completo de adminis t rac ión , 
que nadie se l evan tó á combatir , porque tampoco 
podía hacerlo nadie con esperanzas de buen éxi to . 

Hace bien Et Diario Espuñul en retirarse del pa
lenque, y creemos que no debe volver á él mien
tras que la fortuna no le lleve á defender mejores 
causas que la que hoy sos t iene .» 

otra medida de urgencia, la legislatura d e b e r á pro
longarse hasta muy entrado J.uaío, estando resuelto 
el gabinete á no cerrar el Parlamento mientras 
haya n ú m e r o necesario de senadores y diputados 
para votur leyes.» 

La Patrie del 17 inserta las siguientes noti
cias recibidas por el último correo de las A n 
tillas: 

«El navio de vapor Turena y la fragata traspor
te Amazona han salido el 15 de Marzo de la M a r t i 
nica, d i r ig iéndose á Veracruz. 

Las fragatas de vapor el Durien, el Labrador y 
el Cacique, con tropas francesas á bordo, l legaron 
el 14 á Santhomas, saliendo el 16 para el golfo de 
Méj ico. 

Estos buques de guerra han debido l legar á Ve
racruz antes del25 de Marzo, época en que el ge 
nera! Lorencez deb ía ponerse en marcha para M é 
jico.» 

Las versiones más autorizadas hacen creer á 
los ministeriales, aunque nada hay definitiva
mente resuelto, que la eórte prescindirá por es
te año de la jornada al sitio de Aranjuez, y 
que solo cuando S. M. la Reina salga del esta
do interesante en que se encuentra, es proba
ble que con los príncipes vaya á -alguno de 
nuestros puertos del Océano para tomar los ba
ños necesarios al desarrollo del Príncipe de As
turias, que progresa admirablemente. 

Hoy se reúne la comisión que entiende en el 
proyecto de ley concediendo exención d8 fran
quicias al papel extranjero. Parece que el señor 
Coello se propone sostener, cuando esta cuestión 
se trate en el Congeeso, la fijación de un dere
cho de 10 por 100 ad valoren sobre la intro
ducción del papel extranjero, que, calculando 
en 50 rs. el precio de la resma de 25 libras, 
equivale á 5 rs. por resma, en lugar del dere
cho de 12 rs. que hoy paga la arroba de papel. 

Dudamos que aun esta rebaja pueda satisfacer 
las necesidades del consumo. 

Dicen los periódicos ministeriales: 
«El miércoles próximo r e a n u d a r á n las Cortes sus 

tareas: el Senado para comenzar el examen de los 
presupuestos, y el Congreso para abrir la d iscu
sión de la ley de imprenta, interrumpida j u s t a 
mente hace un año . Confírmase que las oposiciones 
parecen inclinarse á no detener la aprobac ión de 
esta ley, reservando sus esfuerzos para la impor
tant ís ima de ayuntamientos. 

L a eomision que entiende en aquella, so reun ió 
ayer con objeto de examinar las enmiendas gue 
quedaron pendientes, á fin de poder entrar des
embarazadamente en esta discusión el miérco les . 
. Como él gobierno de S. M . parece desear que la 

i Cámara popular discuta la ley de ascensos, votada 
! ya por el Senado, el tratado con Francia y alguna 

El sábado por la tarde se reunió de nuevo en 
el Congreso la comisión que entiende en el exá-
men del tratado entre Francia y España acerca 
de los créditos de 1823. 

A propósito de esto dicen los periódicos mi -
nlsterialer:' 

«El Sr. Prats, que en diferentes ocasiones ha 
manifestado on la prensa la opinión de que F r a n 
cia debía déb i tos considerables á E s p a ñ a , ha asis
tido á la reunión para dar explicaciones; pero te 
memos, por las noticias que á nuestros oidos han 
llegado, que el ju ic io que de estas reclamaciones 
forme, primero la comisión, y más tarde el Con
greso, sea completamente idén t ico al que la direc
ción de la deuda ha dado á luz en un luminoso in 
forme, y s egún el cual semejantes reclamaciones 
carecen de todo fundamento .» 

Para tejer y destejer no hay como los perió
dicos ministeriales. 

En un mismo párrafo nos dicen que estos 
días ha corrido en ios círculos políticos la noti
cia de haberse acordado por el gobierno francés 
una próxima combinación diplomática, en vir
tud de la cual el marqués de Lavalette vendría 
de embajador á Madrid, M. Barrot pasarla á 
Constautinopla y M. de Moustier iria á Roma; y 
después añaden que tienen la completa seguri
dad de que semejantes noticias son falsas, y la 
satisfacción de poder asegurar al mismo tiempo 
que M. Barrot permanecerá en Madrid, donde 
tan dignamente representa al gobierno imperial. 

Pues si no era cierta la noticia del reemplazo 
de estos apreciables diplomáticos, ¿á qué darla, 
sino para gustar á renglón seguido el placer de 
desmentirla? 

Ayer se han recibido en Madrid ios siguientes 
telegramas: 

«Cádiz 1 9 .—E l 30 no ocur r í a novedad en la H a 
bana. E l 20 hab ía salido para Veracruz el ba t a l lón 
de Isabel I I , y se preparaba á marchar otro ba 
t a l l ón . 

El vapor-correo de Canarias no ha llegado a ú n . 

Puerto-Rico 1 3 .—D i s f r u t á b a s e completa tranqui
l idad en la isla. 

Sanio Domingo 17.—Procedentes de Puerto-Rico 
h a b í a n llegado sin novedad á Santo Domingo dos 
compañ ías del regimiento de San Marcia l . 

Habana 30.—Se estaba alistando el ba ta l lón ca
zadores de Baílén para i r á Santo Domingo, don
de se trataba de ocupar las antiguas f ronteras .» 

CRÓNICA GENERAL. 

Terr ib le y desgarrador comienzo tuvo ayer la 
primera temporada t a u r o m á q u i c a . Difíci lmente se 
bo r r a r á de nuestra memoria el aspecto sangriento 
que en la tardo del domingo presentó la plaza de 
toros de Madr id , ni es fácil que podamos des
echar las dolorosas consecuencias que forzosamen
te se desprenden del crecieato entusiasmo que el 
sangriento espec táculo de la l idia de toros exci
ta en ei pueblo e s p a ñ o l . 

No vamos á reproducir las ideas vertidas en oca
siones diversas por ilustres escritores que ha e 
mucho tiempo condenaron en absoluto, y con re
lación á la moral, á la agricultura y á las artes, 
esa afición que nos caracteriza á los ojos do las 
d e m á s naciones. 

Todos conocen los laudables esfuerzos que J o -
vellanos empleó para patentizar la inconveniencia 
de las corridas de toros, y más p róx imos es tán los 
hechos por F e r n á n Caballero, que hablando al 
sentimiento y á la razón del pueblo, ha procurado 
apartarlo de esas escenas repugnantes, que solo 
deben inspirar horror, y que son un verdadero 
anacronismo del siglo X I X . No ; nuestras palabras 
se p e r d e r í a n en el espacio, y hasta no fa l ta r ía 
quien se mofara de ellas, a c u s á n d o n o s de un r i -
dículo sentimentalismo, de una poco v i r i l sensibi
l idad . 

Aunque nada nos i m p o r t a r í a n semejantes j u i 
cios, debemos advertir que no son ellos los que 
nos retraen por hoy de entrar de lleno en la cnes-
t ion, pregonando una cruzada cocitra las corridas 
de toros, como es nuestro más vivo deseo, sino el 
que aspiramos á hacerlo con algunas condiciones 
de éxi to , que pensamos poder allegar. 

Nuestro objeto se reduce á protestar de una ma
nera solemne, no solo contra la existencia de d i 
cho espec tácu lo , sino contra la indirecta protección 
que los gobiernes le conceden, cuando las demás 
diversiones populares que tienden á moralizar, á 
ayudar y á facilitar los progresos de la c iv i l iza
ción, dando pasto a l espí r i tu , tienen infinitas t r a 
bas, de que es prueba elocuente la precaria s i tua
ción de nuestro teatro, las numerosas quiebras de 
lasempre as que se encargan de sostener ese culto 
solaz que tanto influye en las costumbres de todas 
las clases sociales. 

L a desgraciada muerte ocurrida en la tarde de 
ayer en el circo t au rómaco de Madr id , ha desper
tado el sentimiento de la generalidad; y como he
chos iguales p o d r á n sucederse, preciso es que se 
piense en evitarlos por cuantos medios sean ima
ginables. 

Nosotros h a r í a m o s imposible su repet ic ión , p ro 
hibiendo las lidias; pero como esto no se h a r á , por 
más que g a n á s e m o s con la adopc ión de tal medida 
mucho en consideración á los ojos de los d e m á s 
pueblos, nos limitaremos á pedir dos eosas ú a i c a -
mente: 

L a primera, que no se permitan las corridas más 
que por una breve temporada, y que estas no ten
gan lugar en otr ¡ día que en domingo. 

L a 8"gunda, que se castigue severamente á las 
diestros que, excitados por las incal i l ícables provo
caciones de ios espectadores, cometan actos teme
rarios con exposición de sus vidas. 

L a costumbre de verificar las corridas los lunes, 
reduce los d ía s de la semana para el trabajo á cin

co, con notorios perjuicios para las últ imag clases 
del pueblo, y con detrimento no escaso del comer
cio, de las industrias y de las artes. 

De seguro que en la tarde de ayer no h a b r í a m o s 
lamentado la desgracia que tan profundamento ha 
afectado á todos, si los picadores no se hubiesen 
salido á los medios para su suerte. 

Mucho puede hacer el gobierno de una manera 
indirecta para desterrar de nuestras costumbres 
tan b á r b a r o e spec tácu lo ; pero mucho, much í s imo 
pueden t ambién hacer las clases cultas no a u t o r i 
zando con su presencia escenas que pngnan abier
tamente con el espír i tu y las tendencias humani ta
rias de la época . 

Sobre todo, el bello sexo, flor hermosa del j a r d í n 
de la vida, pierde á nuestra vista su puro aroma, 
sus delicados matices, si los mancha con las rojas 
tintas de la sangre de sus hermanos. 

La mujer, para ser digna del aprecio del hombre 
sensato, debe apartar sus bellos ojos de todo es
pec tácu lo sangriento. 

Sentimos decirlo, pero nosotros apartamos los 
nuestros i n s t a n t á n e a m e n t e de las que asisten á las 
corridas de toros, donde todo, absolutamente todo 
lo que allí ocurre, es con t ra r ío al c a r á c t e r y á las 
condiciones que han de distinguir á la dulce y sen-, 
sible compañe ra del hombro. 

Para satisfacer la curiosidad de nuestros lecto
res, trasladamos á cont inuación lo q j e acerca de 
la corrida dice uno de nuestros colegas de esta 
m a ñ a n a : 

«Vamos á ocuparnos de la corrida verificada ayer 
tarde, si bien la haremos ligeramente y solo por 
cumplir con el compromiso que tenemos con nues
tros susc r í to re s , pues escribimos bajo la impres ión 
de una de esas dolorosas escenas que ocurren en 
esta mal llamada función. 

Bajo la presidencia del señor duque de T a m a -
mes, y con un lleno completo, se corrieron ayer 
seis toros, perteneciendo el primero, tercero y 
sexto, á D . Agus t ín Salido, antes á Muñoz, con d i 
visa verde, y los tres restantes á D . Antonio M i a 
ra, con encarnada y negra. 

E l primero murió á manos de Cayetano de un 
pinchazo en hueso, una corta atravesada y otra 
buena delantera. 

Se p r e s e n t ó en la arena el segundo, l lamado 
Tocinero, berrendo en negro, ensabanado, bot ine
ro y cornicorto, arrol lando en la primera vara á 
Ca lde rón con su caballo, y enganchando en la sa
lida al espada J o s é R o d r í g u e z (Pepeíe), que luchó 
con la muerte breves segundos sobre las astas de 
la fiera, entre el espacio que hay desde la puerta 
falsa á la de alguaciles. P ú s o s e en pié y l levó sus 
dos manos al lado del c o r a z ó n . L a cons te rnac ión 
general subió de punto cuando i n s t a n t á n e a m e n t e 
empezó á brotar sangre á borbotones de la herida 
del infortunado lidiador, que c a y ó e x á n i m e sobre 
la ú l t ima puerta, del mismo modo que mueren loa 
caballos sobre aquel funesto circo. Conducido á la 
enfe rmer ía , recibió los santos óleos , sin que la me
dicina pudiese prestarle auxilio alguno. Cayetano 
ma tó en su lugar al toro y los tres restantes, y Pa
blo Herraiz el ú l t imo, d i s p e n s á n d o l e s á todos los 
lidiadores las faltas que cometieron, por el efecto 
que les produci r ía esto siniestro. E l s e ñ o r presi
dente debió aligerar la lidia de los primeros t o 
ros, pues en particular la de los dos ú l t imos fué 
casi de noche. 

Por consideración á la empresa, ñ o q u í s i m o s r e 
cordarla, al ver su programa, lo que tanto repe
timos el a ñ o pasado sobre la escasez de espadas en 
el redondel, y ayer tarde vino á corroborar las 
pretensiones'del públ ico y las de la humanidad el 
accidente que deploramos. Dbl igar á Cayetano 
Sanz á matar cinco toros seguidos en otro caso 
a n á l o g o , es exponer, como ayer, su existencia, y 
siempre abogamos por la de todos nuestros seme
j a n t e s . » 

Hemos visto en un diario ministerial, que ya está 
acordada la expropiac ión de una parte del j a r d í n 
de la casa- ínspeccion de milieias, para ensanchar 
el paseo de Recoletos, mediante la indemnizac ión 
de un millón y pico de reales y la ob l igac ión do 
dejar construida la tapia con el material que resul
te del derribo. 

Estamos conformes con la ídemnizacion y con el 
ensanche del citado paseo, pues lo creemos nece
sario y urgente; pero con lo que no nos conforma
mos, ni se confo rmará nadie que tenga idea de 
ornato públ ico , es en que se vuelva á levantar en 
aquel sitio otra tapia ó cerca, cuando lo que se de
be colocar allí es una verja de hierro que permita 
ver el j a r d í n y dé al edificio y al paseo la i m p o r 
tancia que se merecen. Esperamos que se t e n d r á 
en cuenta el aviso. 

Guantas personas concurren al delicioso sitio del Re -
t i ro , se lamentan de la escasez de asientos que hay, 
pues como no sea en el parterre, estanque y casa 
de fieras, y a l g ú n que otro paseo, en el resto de 
esta gran posesión son contados los que se encuen
tran. Rogamos por lo tanto al señor intendente de 
la real casa, ó admin i s t r ac ión del sit io, se sirva 

j mandar que se coloquen bancos de piedra ó de ma-
! dera en todos los paseos y alamedas, y m e r e c e r á n 
i aplausos y gra t i tud de más de un padre de fami l ia , 
í que para dar lugar á que sus hijos corran y salten 
j necesita esperarlos sentado, por ser más cómodo y 
l oportuno, sobre todo t r a t á n d o s e de un sitio real , 
| donde la comodidad no debe escasearse. 

' Se ba repartido el número 32 del bien escrito pe-
i r iódico La Educanda, que se ha encargado de aer-
| v í r las susericiones del Mentor de las Familias al ce-
1 sar en su publicación. 

H é aqu í el sumario de las materias que con-
s tiene: 
| Dirección da la tendencia religiosa en la i n f a n -
S cia por la madre de famil ia .—La mujer debe saber 
! enve jece r .—Carbón de piedra.—Julia (continua^ 
' clon).—Amor ma te rna l .—Lecc ión provechosa de 

un monarca á su hi jo .—Los juegos in fan t i l e s .—ün 
solo germen,—El adorno y compostura de las j ó 
venes, bajo el punto de vista estét ico y moral .— 
Procedimientos para la conservac ión de las pata
tas.—Pelerina.—Gorro griego.—Modas.—Explica
ción del figurín. 

Grabados. Pelerina.—Gorro griego. 

Las grandes reformas que se están operando en 
Madr id , y el estado de cultura á que se trata de 
elevar la capital d é l a monarqu ía , exigen que cuan
to antes desaparezcan las fuentes púb l icas do San
ta Cruz, plaza del Progreso, id . de Santa Ana , de 
Antón M a r t í n , trasladando las dos primeras á la 
plaza de la Concepción G e r ó n i m a , y las otras dos 
á la plaza de J e s ú s . 

L a do la plaza de Pontejos sería t a m b i é n muy 
conveniente que ee quitase de donde es t á , pues 
aquella plaza es más que necesaria para que las 
sillas-correos tengan el desahogo debido, evitando 
así el que los t r anseún t e s y viajeros tengan que 
andar entre las ruedas de los coches ó entre los 
piés de las caba l le r ías . 

Con colocar en aquellos alrededores dos ó tres 
fuentes de vecindad, se supl i r ía la falta de la 
fuente. A no dudarlo, el s eñor director y el s e ñ o r 
administrador de correos op ina rán como nosotros. 

DE ESPECTACULOS, 

Antes de ayer llegó á Madrid el tenor Frascbiní.j 
¿Nos p roporc iona rá el Sr. Bagier ocasión de o í r le 

en alguna ópera? 

Tamberlik ha hecho furor cantando en París I I 
Pdiulto con la Penco. 

F u é tan grande el n ú m e r o de ramilletes que c a y ó 
sobre ellos, que no cab iéndoles en los brazos, M a 
rio, que se hallaba entre bastidores, de levita, sa
lió á la escena y a y u d ó á sus c o m p a ñ e r o s á reco
ger el premio de su triunfo ar t í s t ico . 



EL Riímo. —Lunes 21 de Abril de 1862. 

SECCION DE VARIEDADES. 

S! la 
ble e 

CUESTDN DE MÉJICO. 

•quía constituoloaal es oonveniente y posi— i 
quel país, bajo el punto de vista de los intere- * 
ses mejicanos y de la política española. 

LA MONARQUÍA CONSTITUCIONAL BS MEJICO, 

i . 

Mucho, se h i escrito y escribe todav ía dentro y i 
fuera de E s p a ñ a , sobre el establecimiento de una | 
m o n a r q u í a constitucional en Méjico. Esta cues t ión 
ha surgido de las complicaciones mismas á que ne
cesariamente debían dar lugar los hechos que han 
obligado á E s p a ñ a , Francia é Ingla ter ra á ocupar 
militarmente una parte del te r r i tor io mejicano; pe
ro si profundizamos un poco el asunto, veremos 
que la in te rvenc ión de las potencias aliadas no es 
la ún ica ni la principal causa de que la op in ión 
m o n á r q u i c a se haya pronunciado, m á s ó menos 
ostensiblemente, entre muchos amigos leales de la 
independeacia de Méj ico. 

L a in tervención h a b r á servido, si se quiere, pa 
ra anticipar la manifes tac ión de aquel sentimiento; 
pero es indudable que, con in te rvenc ión ó sin ella, 
la opinión que ha empezado á formarse en ta l sen
t ido , h a b r í a ido ganando terreno á medida que 
las circunstancias lo permitiesen. 

Si de otro modo fuera, la idea de la m o n a r q u í a 
no habria sonado para nada en la ocasión presen
te. ¿Qnién hab ía de creer en la posibilidad siquie
ra de establecer en Méjico, n i en ninguna otra 
parce, una determinada forma de gobierno sobre el 
solo fundamento de fuerzas extranjeras? Todo po
der que sobre basa tan efímera se fundase nacer ía 
moralmente muerto, y su destino seguro s e r i i su
cumbir de veras al primer estallido de las pasiones 
populares que contra él hab r í an , por necesidad, de 
desencadenarse. 

L a presencia de los aliados en Méjico puede ser 
un estimulo eficaz y poderoso para que los p a r t i 
darios de la m o n a r q u í a se organicen, se entiendan 
y combinen sus esfuerzos, á fin de seguir adelante 
por el camino de sus pat r ió t icas aspiraciones; pe
ro fuera del apoyo moral que naturalmente deben 
encontrar los hombres de orden en la ocupac ión 
extranjera (no decimos que lo hayan encontrado) 
para extender y popularizar sus ideas, apoyo sin 
el cual nada podr ían hacer en un pa ís tan h o r r i 
blemente trabajado por la a n a r q u í a , la idea m o 
n á r q u i c a , considerada en sí misma, y hecha abs
t racc ión do las cuestiones que con ella se relacio
nan, poco tiene que esperar de la in te rvenc ión de 
los aliados en Méjico. 

M á s decimos: no seria conveniente tampoco que 
de este in tervención hubiera q u é esperarlo todo; 
porque si ha de haber all í una m o n a r q u í a sól ida y 
estable, importa á los mejicanos mismos que sean 
ellos sus fundadores y que nunca pueda decirse con 
r a z ó n que la monarqu ía constituye para Méjico un 
poder de origen esencialmente extranjero. 

No tenemos nosotros la seguridad, n i acaso abr i 
gamos la esperanza de que esta cuest ión se resuel
va en una época muy p róx ima . Posible es que M é 
j ico proclame desde mego el principio monárquico 
y encuentre con él su tabla de sa lvac ión en la des
hecha borrasca que es tá pasando; pero es posible 
t a m b i é n que los á n i m o s no estén a ú n bastante bien 
dispuestos para aceptar esta importante trasforma-
cion, y que la crisis actual termine por medio de 
una de esas soluciones transitorias que, atenuando 
los males del momento y conjurando, siquiera sea 
imperfectamente, los peligros m á s graves y apre
miantes, dejan, sin embargo, en p ié la causa fun 
damental de los unos y de los otros, y no son por 
lo tanto sino un aplazamiento, una especie de res
p i ro que suelen t o m a r l o s pueblos, cnando e s t á n 
profundamente conturbados, antes de aplicar á los 
problemas de su malestar soluciones radicales y 
definitivas. 

Es lo cierto, de todos modos, que la cuestión e s t á 
propuesta; y cuestiones de tal importancia no se 
inician nunca sin que, más pronto ó más tarde, de
je de presentarse la necesidad de resolverlas. 

No es una ilusión ni una quimera el pensamien
to de establecer en Méjico la m o n a r q u í a consti tu
cional. L a historia y ia experiencia es tán ahí para 
demostrar que la forma republicana no tiene ni pue
de tener condiciones de durac ión y de vida en un 
pueblo que se ha formado, crecido y desenvuelto 
á la sombra de otras instituciones y deotras ideas, 
y que ha con t ra ído h á b i t o s y costumbres que ofre
cen una incompatibilidad absoluta con las costum
bres y los hábi tos peculiares de los países r e p u b l i 
canos. 

Hacer soberano de sí mismo á un pueblo que du
rante tres siglos solo ha sabido obedecer, equivale 
á someterlo sin piedad á la m á s dura, á la más pe
sada de las servidumbres, á la esclavitud horrible 
de la anarqu ía . En ese pueblo no h a b r á gobierno 
posible, porque los gobiernos todos se i m p o n d r á n 
á los súbd i tos en v i r tud de principios an t ipá t i cos al 
que ha constituido su manera de ser. 

Examínese , si no, la historia c o n t e m p o r á n e a de 
Méjico, y veremos eon q u é infeliz fortuna se han 
ensayado allí todos los sistemas de apl icac ión que 
caben en la forma republicana; con q u é rapidez 
pasmosa se han sucedido unas á otras las constitu -
clones y las asambleas pol í t icas , y unos á otros 
los partidos, los presidentes y los ministerios, sin 
que se haya podido llegar nunca á establecer un 
poder medianamente fuerte, con elementos p r o 
pios para gobernar, en el verdadero sentido de la 
palabra. 

Todo ha sido instable y efímero: todas las domi
naciones han caido á poco de haberse levantado: 
una serie interminable de revoluciones es tér i les y 
de reacciones infecundas es lo ún ico que Méjico 
ha producido en el ya largo periodo de su inde 
pendencia. 

¿Y por qué? Porque en Méjico no so ha com
prendido bien que los pueblos pueden cambiar de 
gobierno y conquistar su independencia y su l i 
bertad, pero no pueden del mismo modo emanci
parse d é l o s principios fundamentales de su o rga
nización social y polí t ica. Donde los súbdi tos han 
sido todos iguales ante una autoridad superior, 
qua por estar encima de todos era por todos respe
tuosamente acatada, no se concibe que inspire e l 

mismo respeto ni obtenga la misma obodioncia el 
poder accidental y transitorio da un caudillo c i a l -
quiera, de esta ó aquella parcialidad polít ica ó m i 
l i tar , que moralmente no es tá encima de nadie, y 
que, desvanecido el prestigio fugaz de sus triunfos 
ó de sus merecimientos, se encuentra al nivel de 
los denjas, y sin mejores t í tulos á la autoridad de 
que se cree legí t imo depositario, que aquellos 
que enfrente de é l alegan, para d i s p u t á r s e l a , sus 
rivales. 

Es necesario levantar el poder sobre todos los 
partidos, sobre todas las individualidades y a m b i 
ciones: es necesario ponerlo en su sit io, en el que la 
historia, la t r ad ic ión , la costumbre y el sentimiento 
públ ico le tienen s e ñ a l a d o . E l poder revestido de 
estas condiciones, y así levantado, no se encuentra 
sino en la dignidad hereditaria del rey , en la mo
n a r q u í a . 

Á la m o n a r q u í a , pues, se camina en Méj ico ; y se 
camina de prisa, porque el remedio de los grandes 
males que afligen á aquella nac ión , es cada día 
más urgente, y porque nada hay tan pronto en una 
sociedad educada por la m o n a r q u í a , como la re 
habi l i tac ión del principio m o n á r q u i c o . 

No importa que este pensamiento halle o b s t á c u 
los por de pronto. Es un pensamiento salvador, y 
á él se a c o g e r á n al fin los miamos que hoy acaso lo 
rechazan. E l negocio no es m á s que de t iempo. 
Una vez planteado, hay que prepararse para r e 
solverlo en época no lejana. 

Hs 

Conviene tener entendido que la m o n a r q u í a no 
es ni debe ser en Méjico la reacción, en el sentido 
que generalmente se da á esta palabra. 

No somos nosotros de los que creen que para g o 
bernar á los pueblos en los tiempos que alcanzamos, 
lo único que hay que hacer es proclamar ciertos 
principios fundamentales y sacar luego con lógica 
inflexible todas las consecuencias que de ellos pue
den vulgarmente deducirse, sobre la manera de re
solver los problemas sociales y satisfacer las nece
sidades púb l i ca s . 

ü n mismo principio admi te , según las circuns
tancias, diferentes aplicaciones, y la prudencia del 
hombre de Estado debe consistir en optar por la 
que mejor pueda corresponder á las l eg í t imas e x i 
gencias de la opinión y de la época . 

En Méjico hay dos principios con cuya eficacia 
se ha construido y civilizado aquella sociedad : el 
principio católico y el monárqu ico . Suprimid cua l 
quiera de estas dos ideas, y h a b r é i s suprimido la 
historia de Méjico y su civil ización; h a b r é i s borra
do all í los documentos ca rac te r í s t i cos y peculiares 
que son los que imprimen un sello de nacionalidad 
á los pueblos. Error grande es, imperdonable, el 
de los que ta l cosa han intentado , olvidando que 
las naciones, como los individuos , tienen que m o 
verse siempre s e g ú n el impulso de la educación 
que han recibido, si no quieren caer en el abismo á 
donde fatalmente conducen las novedades radica 
les á cuantos han sido para ellas conveniente y 
gradualmente preparados. Pero error grande s& 
ria t ambién el de los que proclamasen hoy en Mé 
j ico el principio catól ico y el principio monárquico 
con las mismas condiciones que tenían antes de la 
revoluc ión y de las convulsiones que ha ¡padecido 
aquel pueblo, y á que t odav í a e s t á sujeto. 

No hablamos del catolicismo en lo que el cato 
licismo tiene de inmutable y eterno, como re l ig ión 
ún ica , verdadera. No hablamos tampoco de la m o 
narqu ía en lo que la monarqu ía tiene de permanen
te, como ins t i tución colocada en la cúsp ide del po • 
der social: hablamos, sí, de las modificaciones que 
en el órden temporal y en la esfera de la polí t ica 
admiten todas las ideas cuando se trasforman en 
medios prác t icos de gobierno. 

En este sentido sostenemos que Méjico no puedo 
volver á ser lo que era cuando rompió los vínculos 
de dependencia que lo un ían á su ant igua madre 
patr ia . Es preciso respetar all í los interesas y las 
opiniones que la revolución ha creado y difundido 
Es necesario que las libertades púb l i c a s , los dere 
chos populares bien entendidos, no sufran detri
mento alguno. Es indispensable que la indepen
dencia de Méjico sea una verdad , y que el poder 
que se establezca acepte lealmente la misión de 
constituir una nacionalidad fuerte y robusta,capaz 
de conquistar para sí misma el prestigio, la influen 

I cia, la preponderancia que ganan al fin los pueblos 
cuando es tán bien gobernados. 

L a nacionalidad españo la es tá t a m b i é n caracte
rizada, como no puede ménos de estar lo la naeio 
nalidad mejicana, por los dos principios del ca to l i 
cismo y la m o n a r q u í a , fuertemente arraigados en 
las poblaciones. Somos, bajo este punto de vista 
casi lo mismo que é r a m o s hace cincuenta a ñ o s . L a 
fé en estos principios no ha cambiado sensiblemen 
te. Nuestro pueblo se alimenta moralmente con 
las propias ideas y con los mismos sentimien
tos que de g e n e r a c i ó n en gene rac ión y de siglo en 
siglo han ¡do t r a s m i t i é n d o s e hasta nosotros como 
rasgos ca rac t e r í s t i cos de la raza e s p a ñ o l a . Eso es 
precisamente lo que constituya nuestra fuerza 
nuestra v i ta l idad , lo que nos hace aparecer como 
una gran nación que ha padecido reveses, que ha 
estado en decadencia durante a l g ú n tiempo, pero 
que no ha perdido nunca su fuerza v i t a l n i su ap 
t i tud para la independencia, n i por consiguiente 
se ha hecho indigna j a m á s de la cons iderac ión y 
del respeto de los pueblos civilizados. 

Y sin embargo, ¡qué diferencia tan grande en 
tre la apl icación que daba el antiguo r é g i m e n po 
Utico y la que da el gobierno constitucional de 
nuestros d ías á los principios fundamentales de 
nacionalidad españo la ! Una revolución completa 
se ha operado en las instituciones, en los poderes 
que ellas reconocen ó establecen, en las diferentes 
clases sociales que compar t í an ó comparten la i n 
fluencia polí t ica del país . Han cambiado nuestros 
usos y costumbres exteriores, nuestra manera de 
comprender y practicar los derechos y los deberes 
de gobernantes y gobernados; y en medio de esta 
gran trasformacion, los priucipios con t inúan sien
do los mismos. Al l í e s t á n , en su sitio de siempre 
en el corazón de la sociedad y á la cabeza de los 
poderes púb l icos : inmutables para mantener in 
tacta la fisonomía peculiar de nuestro pueblo; pe 
ro flexibles a l mismo tiempo para acomodarse á. 
todas las situaciones, á todos los cambios de la 
op in ión . 

Pues bien; esto que acontece en E s p a ñ a , puede 
acontecer igualmente en Méjico, sin peligro n ingu
no para las nuevas ideas, para los intereses nue
vos que allí se han formado á la sombra de la re 
volución. Católico y monárqu ico fué el pueblo de 
Méjico durante los tres siglos do la dominación es
paño la . Catól ico y monárqu ico puede seguir sien
do en la época de su l ibertad y de su independen
cia. Á la sombra del catolicismo y de la m o n a r q u í a 
floreció el sistema colonial á que el antiguo reino 
de N u e v a - E s p a ñ a estuvo sometido. Á la sombra 
del catolicismo y de la monarqu ía florecerán igua l 
mente las instituciones representativas que la na
ción mejicana se ha dado y que tiene derecho, y 
derecho indisputable, á conservar. 

Que no se nos llame, pues, r e t r ó g r a d o s ó reac
cionarios á los que pedimos, en in te rés de Méjico 
y de su nacionalidad, la r ehab i l i t a c ión parcial de 
una de las ideas que han sido y no pueden m é n o s 
de ser el fundamento de su existencia social y po
lí t ica. E l punto de par t ida es uno mismo para r e 
troceder ó para avanzar. Que Méjico lo adopte con 
la resolución inquebrantable de i r adelante por el 
camino qne conduce á la p rác t ica fiel y sincera de 
todas las libertades compatibles con la r e l ig ión y 
la m o n a r q u í a . 

No pretendemos siquiera que se pare donde nues
tra E s p a ñ a sa ha parado. Aquí la revolución no ha 
ido tan lejos como al l í . Aqu í hemos podido, por lo 
tanto, detenernos donde ta l vez no seria fácil ni 
conveniente que Méjico se detuviese. 

L o decimos con ín t ima y profunda convicción ( y 
sirva esto de protesta anticipada contra s o ñ a d o s é 
imposibles proyectos de retroceso): la m o n a r q u í a 
que queremos en Méjico no es una m o n a r q u í a reac
cionaria, propia de tiempos que pasaron para no 
volver: es una monarqu ía l ibera l , acomodada á las 
ideas de nuestro siglo y á las exigencias naturales 
y l eg í t imas de los hechos irrevocablemente consu
mados hasta ahora desde que se a lzó al l í la bande
ra de la independencia. 

H I . 

Si la monarqu ía ha de ser en Méjico un principio 
de nacionalidad, lo primero que hay que exigir es 
que sea, antes que todo, verdaderamente nacional, 
ó lo que es lo mismo, que reasuma, por decirlo asi, 
el ca rác t e r especial, los rasgos peculiares, la fiso
nomía , en una palabra, de l a nación mejicana. 

Neces í tase , pues, que la nación mejicana es té 
fielmente representada en la persona augusta que 
haya de ponerse al frente de sus destinos, y esa 
rep resen tac ión alta y suprema no puede tenerla 
n i n g ú n pr ínc ipe , absolutamente ninguno que no 
sea un pr ínc ipe e s p a ñ o l . Cualquiera o t ro , l lámese 
como se llame y venga de donde viniere, h a b r á de 
aparecer ante el pueblo de Méjico como un p r ínc i 
pe extranjero. 

Méjico, ya lo hemos dicho, no es, no puede v o l 
ver á ser ni convendr í a tampoco que fuese lo que 
era en tiempos pasados, cuando formaba el más rico 
florón de la corona de Castilla; pero Méjico no r e 
niega ni debe renegar de su origen e s p a ñ o l , porque 
r e n e g a r í a entonces de si mismo, de su historia, de 
su rel igión, de sus timbres más glorioso? y hasta 
del idioma que hr.blan sus hijos. Profanarla la me
moria de H e r n á n Cor t é s , de aquel i lustre y renom
brado guerrero que con solos setecientos vetera
nos, y quemando antes las naves que pudieran f a 
ci l i tar la retirada de au pequeño ejérci to , acomet ió 
la increíble empresa do conquistar un país poblado 
por millones de habitantes, y logró establecer so
bre las minas del trono do Moctezuma y Guat i -
mozin los fundamentos de la civilización e s p a ñ o l a 
y cristiana que vive a ú n con raices profundas en 
el corazón de aquella sociedad. 

Herederos son de H e r n á n C o r t é s , herederos has
ta cierto punto de su nombre, do sus glorias, de 
su h e r o í s m o , muchos de los que hoy tienen en sus 
man JS la suerte y los destinos de Méjico. ¡Y H e r 
nán Cor t é s era e spaño l , y todo lo hizo á la espa
ñola! ¿Cómo, pues, los mejicanos h a b í a n de poder 
borrar tan noble origen? 

No importa que en la loca exagerac ión de un 
odio injustificable, y confundiéndose los episodios 
de una gran empresa con la empresa misma, se 
haya pretendido alguna vez manchar con groseras 
invectivas las mejores p á g i n a s de la historia do 
Méj ico , las pág inas precisamente en que es tán es
critas las h a z a ñ a s inmortales de Cor tés . Esos rap
tos ido imaginaciones calenturientas no pueden 
haber cambiado los sentimientos de verdadero pa 
triotismo que animan sin duda á la gran masa de 
la pob lac ión . Escupen contra sí propios los que por 
tales pasiones so dejan arrastrar . 

Y aunque la historia pudiera enmudecer y nada 
dijese a i pueblo mejicano sobre la procedeneia de 
su civilización, quedar ían siempre en pié monu
mentos innumerables del poderío y de la grandeza 
que debe Méjico á la nacionalidad españo la , base 
y fundamento de su misma nacionalidad. 

¿Qué hay allí en el órden moral y material que 
no sea en au origen español? ¿Qué otros recuerdos 
que no sean los recuerdos de E s p a ñ a , despiertan 
en los mejicanos la re l ig ión á que rinden culto los 
cód igos por que todav ía se r igen, la índole espe
cial de sus leyes municipales, las costumbres po
pulares m á s extendidas, los apellidos de las f a m i 
lias, el idioma, la civilización, en Qn, en todos sus 
caracteres y en todas sus manifestaciones? ¿ Q u i é 
nes fueron los que levantaron sus ciudades, los 
que construyeron sus templos, los que impulsaron 
la vejetacion de sus campos, los qua e n s e ñ a r o n á 
explotar los elementos de su riqueza? S u p r í m a s e 
la civilización e s p a ñ o l a , y se hab l - í suprimido á 
Méjico, se h a b r á borrado á Méjico del mapa de las 
naciones. 

Si, pues, la nacionalidad mejicana es hija l e g i t i 
ma y natural heredera d é l a nacionalidad españo la , 
h a b r á que convenir forzosamente en que para f u n 
daren Méjico una monarqu ía nacional, se necesita 
antes que nada, que esta m o n a r q u í a tenga un o r í -
gen españo l , no para establecer vinculo ninguno de 
dependencia entre Méjico y E s p a ñ a , sino para con
servar á aquel hermoso pa í s , en su actual s i tuación 
de pueblo independiente y l ibro , los elementos 
constitutivos de su nacionalidad. 

E l ejemplo del Brasil expresa en esta parte todo 
nuestro pensamiento. Do colonia portuguesa que 
ora, el Brasil pasó á ser, lo mismo que Méjico, na 
ción independiente. Pero tuvo el buen sentido de 

no querer cambiar las condiciones esenciales de su 
existencia política. Pueblo monárquico habla sido 
como colonia, y pueblo monárqu ico cont inuó sien
do como nación. Sus reyes pertenecieron y perte
necen á la misma augusta familia doBraganzaque 
rdnaba y reina en Lisboa. Y sin embargo, entre el 
B n s i l y Portugal no han vuelto á existir relacio
nes ningunas de dependencia: hay, sin duda, co
munidad de origen, comunidad de intereses; pero 
son dos naciones completa y absolutamente inde
pendientes: con la circunstancia de que la indepen
dencia del Brasi l no es ilusoria como la de Méjico, 
sino real y posit iva, y de que su nacionalidad, la 
má.s fuerte, la más respetada de cuantas en este s i 
glo se han croado en A m é r i c a , debe precisamente 
su vital idad y su fuerza á la cordura con que los 
fundadores de ollas buscaron en su origen, en su 
historia, on sus tradiciones, en su manera de ser, y 
no en una insurrección insensata contra todo su 
pasado, los elementos que les eran precisos para 
constituir y asegurar la au tonomía de su patria. 

Hubiera seguido Méjico la misma pol í t ica , las 
mismas inspiraciones, y ot ra muy diferente seria 
hoy su suerte. No se vería empobrecido, sin g o 
bierno, sin hacienda, sin recursos, sin ejérci to , sin 
marina, sin c r éd i t o , sin influencia, mermado su 
terr i tor io, y expuesto quizás á perder lo que le 
queda de su tan pregonada como ilusoria indepeo-
dencia. 

Hubo un día en que Méjico, oyendo la voz del 
verdadero patriotismo, t r a tó de fundar esta misma 
independeacia sobre los principios q u ; estamos re 
comendando. Cuando la revolución española de 
1820 prec ip i tó la emanc ipac ión do las A m é r i c a s , 
suceso que de todos modos habria sido inevitable en 
un porvenir no lejano, lo que Méjico p roc lamó en 
el famoso plan de Iguala , aceptado por el virey 
O - D o n o j ú , fué la monarquía eon un pr íncipe espa 
ñ o l , la monarqu ía con represen tac ión popular, la 
verdadera monarqu ía nacional que nosotros pedi 
mos ahora en in te rés del pueblo mejicano, eu inte
r é s de su l ibertad y de su independencia. 

Desgraciadamente el plan de Iguala no llegó á 
ser más q u é una esperanza para' Méjico. Falseado 
desde el principio para allanar á I t ú r b i d e el cami
no de su ambiciou, trajo al fin una monarqu ía pos 
tiza que debia sucumbir, como sucumbió en efecto 
e n t e r r á n d o s e en sus ruinas el que habia sido su 
fundador. 

De entonces acá , Méjico, convertido en repúbl ica , 
pero sin ninguna de las condiciones ca rac te r í s t i cas 
de los pueblos republicanos, apenas ha podido dis
frutar un día de paz y de reposo, ni lo d i s f ru ta rá 
mientras no retroceda á buscar su natural punto 
de partida, que es (volvemos á decirlo) una monar
quía verdaderamente nacional, una monarqu ía do 
origen e s p a ñ o l . 

I V . 

Cuando se t ratado la inst i tución m o n á r q u i c a , no 
es posible prescindir de la importancia que respec 
to de ella tiene la idea del derecho; y ya se com -
p r e n d e r á que hablamos aqu í del derecho propio, 
del derecho permanente de la monarqu ía , que no 
debo confundirse en este caso con esos otros dere
chos populares, tan instables en su ejercicio natu 
ra l y per iódico , como instable es la opinión púb ' i 
ca de donde se derivan. 

Reconocemos y a l t a m o s el derecho popular en 
todas sus legales manifestaciones. L o reconocemos 
y acatamos con la convicción ín t ima de que hoy 
m é n o s que nunca se puede gobernar á las naciones 
de otra manera que como ellas quieran sor gober
nadas, y de que es preciso por lo tanto que los po
deres públicos se sometan de buena fé con lealtad 
completa á los votos de la opin ión, d i r ig iéndola , sí, 
por buen camino; pero no empeñándose en alejarla 
á toda costa, y por medios irregulares y violentos, 
de los fines legí t imos á donde e spon t ánea y decidi
damente haga rumbo. 

L a monarqu ía necesita, sin duda, como cualquie
ra otro po ier, conservar de su parte la opinión: no 
debe, pues , desdeñar ni mucho ménos el derecho 
pupular; poro la m o n a r q u í a no se concibe apenas 
sin un derecho propio , independiente de cualquie
ra otro, que la permita existir siempre á la cabeza 
do la sociedad, para irse acomodando sin violencia 
á sus diferentes trasformaciones. 

Donde ese derecho existe, hay un gran principio 
de que part ir para sostener y consolidar el poder 
real. Donde no existe, hay la necesidad de fundar
lo; y el dereeho monárqu ico se funda de un solo 
modo: imponiéndose á los pueblos por el ascen
diente, por la influeneia, por el prestigio quo sobre 
ellos tiene la idea de servicios eminentes que supo
nen una gran conquista de glor ia paira lo presento 
y para lo venidero. Venga un genio mil i tar ó po
lítico, una de osas figuras colosales que descuellan 
de vez en cuando al frente de las naciones, y si de
lante de ese genio no existo un trono, admitiremos 
la posibilidad de que él lo funde, dando principio 
y nombro á una dinast ía . 

Pero en Méjico no hay nada de esto. Va lgan lo 
que_ valieren sus militares, sus estadistas, sus hom
bres más notables, ninguno vale tanto que pueda 
acercarse siquiera á la altura del podar real. ¿A dón
de, pues, iremos á buscar un rey para Méjico? ¿Lle 
varemos allí un principo cualquiera, do esos cuyos 
t í tu los y morocimientos no pueden fundarse sino en 
el hecho de pertenecer á alguna de las familias re i 
nantes en Europa? Pero el derecho de la sangro sig
nifica poco, ó no significa nada, cuando la sangre 
es extranjera. ¿Qué hay de c o m ú n entre un pr inc i 
pe aloman, por ejemplo, y el pueblo mej icano?¿Qué 
ideas, q u é intereses podr ía representar allí un prin
cipe ex t raño , completamente e x t r a ñ o á aquella na
cionalidad? ¿En v i r tud de q u é derecho preexistente, 
en v i r tud d e q u ó grandes servicios ó de qué influen
cia personal podr ía fundar nada ménos quo un 
trono y una dinas t ía? 

Con toda nuestra convicción de que no hay liber
tad ni independencia posibles para Méjico fuera de 
la rehabi l i tac ión del principio monárqu ico , preferi
r í amos , sin embargo, la forma republicana á una 
m o n a r q u í a así fundada; porque nada seria, en 
nuestro sentir, tan funesto, como levantar allí un 
trono sin raices ni cimientos, un trono que pudiera 
arras:rar consigo en el dia de su calda el c rédi to 
de la inst i tución y proscribir acaso para mucho 
tiempo, si no para siempre, el principio mismo que 
so t ra ta de hacer t r iunfar como ú n k a ga ran t í a do 

paz y de buen gobiarno para aquel desgraciado 
-ais. 

Concebimos quo las intrigas da un partido p o l i -
tico ó do un gobierno extranjero, explotando h á -
bilmento las circunstancias del monjanto , ó los ca
prichos de la op in ión , consig.lasen revestir de 
ciertas formas y apariencias papulares la monar
quía da un principe advenedizo que se llamase rey 
de Méjico por el voto de los pueblos, por lo que en 
el lenguaje político so llama soberan ía nacional. 
L o que no concebimos es qua semejante m o n a r q u í a 
pudiese tener condiciones da estabilidad. 

(Se cont inuará . ) 

SECCION RECIBIOS A. 
SVNTOS DE MAÑANA. Sinios Solero y Cayo pa-

pas y már t i r e s .—Es dia de misa. ' 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santo Tumis , donde prosigue ca l eb rándosa la no
vena do J e s ú s Sicramentado; p red ica rá en la misa 
m a y i r D. Bmifacio P e ñ a , y por la tarda en los 
ejercicios dirá el se rmón D. Benito Sanz y Forés 

En las parroquias, San Is idro , capilla de Pala
cio, San Marcos y E n c a r n a c i ó n , h a b r á misa can
tada. 

Por la noche hab rá ejercicios en San Ignacio 
Italianos y oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E MADaiJJü 

Cotísaoion del dia 19 de Abri l d i S862, 

FOSOOS P0B1ICC3, 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado, publicado 50 
30 y 25 c á plazo, 50-30, 35, 40, 35 y Í 0 fin cor 
ó á vol . ; 50-70 fin próx. ó á vo l . 

Tí tulos del 3 uor iUü diferido, no publicado 43 
70 d. < f , ™ 

Deuda amortizable de primera clase, publicado. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 16-60 d. 
Deuda del personal, no publicado, 18-60 d. 
Acciones de ca r r e t e r a s .—Emis ión de 1." i e Abr i l 

:3 1850 da á 4 .000rB. , 6 por 100 a n h i l , publica
do, 95. > f •» 

Idem da á 2 , 0 0 0 ra . , no publicado, 94-70 d . 
Idem da 1 0 do Junio de 1851 de á 2,000 rs. 

no publicado, 99. 
Idem de 31 de Astoato da 1852 de á 2,000 r« , 

no publicado, 97-90 d. 
í d e m do 1.° da Ju l io dfi 1856 da A 2,000 tSU 

no publicado, 95-75 d . 
Acciones de obrus púb l i cas do i . ' de JBUO ¡i > 

1858, no p-iblicado, 95-75. 
Idem del canal de Isabel 11, de á J.,000 rs , , S pí.r 

Í00 a n a á l , no publicado, Í 0 8 - 3 0 d . 
Obligaciones de l Estado para aubreacioaas de 

farro-carr i les , publicado, 9 1 . 
Acciones dal Banco da E s p a ñ a , no p s b í i c a d o , 

208 d. r > t . , 

Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, i d . , 2,015. 

Obligaciones do la c o m p a ñ í a de los de Madr id á 
Zaragoza y Alicante, con in te rés do 3 por 100, r a -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, eon interés da 6 por 100. roem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d , , 
10,200 d. 

Obligaciones do la c ó m p i ü í a d o l for ro-car r i l de 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Acciones del ferro-carr i l da Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones da id . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del farro-carr i l de Montbhnch á 

Reus, i d . , 950. 
OAHOIO^,- ' ; - ' - • Uq 

Londres á 90 dias fecha, 50-15. 
Par í s á 8 dias vista, 5-27 d . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL, A las ocho y media do la noche, 
—Función 2.a de abono.—Roberto ü d 'ávolo, ó p e r a 
en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—La redoma encantada, comedia de magia en 
cuatro acto?. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media do la no
che.—Los pesquisas de falr ic io, comedia en tros 
actos.—Bai'e nacional.—Uncaballero y una señora , 
pieza en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
do la noche .—Sinfonía .—Por sorpresa, zarzuela 
nueva en dos actos.—Equilibrios del amor, zarzue
la nueva en un acto. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media do 
la noche.—Sinfonía . — La huérfana de Bruselas, 
drama de e3 ;-ectáculo en tres actos.—La tertulia, 
baile.—Como V. quiera, pieza on un acto. 

CIRCO DE PAUL. L a sociedad La Juventud es
pañola, t endrá bailo desde las cuatro do la tardo 
á las ocho do la noche. 

La Consíaníe, desie las nueve á la una do la 
misma. 

P S H T O S D E SSSCKICSOK 
MADRID: Oflcinas de este p e r i ó d i c o , calle da 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; ¡sa las l ib re i í ao d í 
Moro, Puerta dal So l ; en la Americana y en l u f e 
BaiUy-Bailliers, callo dal P r inc ipo , y Pub l i c idaé , 
Paaage do Matheu . 

PROTIITCIAS: En todas las l i b r a r í a s y a d m i n l i t r a -
l ionas de correos. 

ÜLTRAHAB: Santiago de Cuba,!) . Juan L a n g i e r . 
— Manila, D . Manue l R a m í r e z . — G r a n Canaria, 
D . Amaranto M a r t í n e z do Escobar.—Puerto-Rito, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania G r « s de Tener i f f , don 
Jacinto Jimano. 

EXTRANJERO : Paris, M r . Laff i to B u l l i e r y Com
pañ ía , 20, ruó do la Banque,—Mr. L e j o i i v e t , No-
tre Dame dos V ic to i r e s ,—Lándre s , M r , T h o m á s , 
Catherina s t rea t .—ft ' f t ra í ía r , D . Manue l R, P i f o -
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

QOH3MCIOHK3 IDE I.A SÜSCRICIOK. 

Mes, 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

30 

70 

Méláli-
eo ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN AKQUELLADA. 
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